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“Sin derechos no hay seguridad. 

Violaciones de los derechos humanos en la región Euro-mediterránea como consecuencia de las 
legislaciones anti-terroristas”
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SUMARIO EJECUTIVO 

La intensificación de la percepción de una amenaza en occidente tras los ataques del 11 de 
septiembre en Nueva York conllevó a incrementar los esfuerzos por adoptar nuevos marcos 
legislativos, tanto a nivel internacional, como regional y nacional. En la práctica, esta ola 
legisladora, reforzada por intensificación de todas las formas de extremismo violento en muchos 
estados, se ha traducido en una extensión sin precedentes de las capacidades defensivas y 
represivas de los mismos, como método de protección de su integridad y soberanía. Sin 
embargo, se han detectado crecientes incompatibilidades entre las medidas adoptadas contra el 
terrorismo y el respeto, la promoción y la protección de los derechos humanos. En el debate 
entre ‘’libertad y seguridad’’ en el marco de la lucha contra el terrorismo, los gobiernos de la 
región Euro-mediterránea se decantan definitivamente por la continuidad y la intensificación 
desproporcionada del uso excesivo de la violencia -estructural, cultural y directa- como 
respuesta a la violencia, apostando ineludiblemente por la grave vulneración de los derechos y 
libertades fundamentales de las personas ante la pretendida legitimidad de la lucha, y 
convirtiéndose –o reafirmándose- como agentes partícipes de un extremismo violento que dicen 
combatir.  

A través de la adopción de leyes orwellianas que promueven el control y la vigilancia masiva de 
la población, la declaración de estados de emergencia que amenazan con convertirse en la nueva 
normalidad, la incorporación de medidas altamente restrictivas por lo que se refiere a las 
libertades civiles y políticas, la imposición de castigos desproporcionados y la supresión 
sistemática y arbitraria de las garantías de protección de los derechos de los ciudadanos, la lucha 
contra el terror dibuja un trágico paisaje de miedo e inseguridad entre la población de los 
distintos países de la región euro-mediterránea.  
 
El análisis realizado revela el impacto que la intersección de múltiples categorías de 
discriminación y exclusión produce en la aplicación de las medidas y las legislaciones 
antiterroristas. La construcción jurídica del terrorismo, contenida en una multiplicidad de 
definiciones, abarca de forma indefinida cualquier individuo, grupo o actividad que amenace 
con perturbar o cuestionar la legitimidad de un determinado estado de las cosas. En este sentido, 
la oposición política, las críticas al régimen, las ideas subversivas, las denuncias a los abusos de 
las autoridades, la presencia de migrantes y refugiados, cuyas características movilizan los 
miedos y las percepciones de inseguridad; suelen ser identificadas como una ofensa terrorista. 
La sociedad civil protagoniza en muchos casos los mayores impactos de las políticas contra el 
terrorismo, mientras sus espacios y su papel como vehículo de demandas, denuncias y 
necesidades de la sociedad se ve continuamente mermado y restringido.  

Los estados de la región Euro-mediterránea, procediendo de contextos históricos, políticos, 
sociales, culturales y económicos diversos, comparten una serie de aspectos en común: la 
vulneración de derechos humanos como prácticas ordinarias, ilegales e impunes en el marco de 
la aprobación de leyes antiterroristas y la adopción de políticas desproporcionadas en materia de 
seguridad. Actualmente, los derechos civiles y políticos como la libertad de expresión, de 
asociación y de reunión pacífica, de opinión y de participación política, aparecen fuertemente 
sujetos a la capacidad de los estados para tolerar las críticas que puedan poner en entredicho su 
propia legitimidad. Así mismo, las medidas utilizadas para prevenir la expresión de cualquier 
amenaza implican un uso excesivo de la fuerza y un abuso de poder por parte de las fuerzas de 
seguridad y las autoridades. Los individuos y los grupos que atentan contra esta idea de la 
seguridad son sometidos a severas vulneraciones de sus derechos y libertades fundamentales. 
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Los arrestos arbitrarios, las condiciones de detención incomunicada y excesivamente 
prolongada, los casos de torturas y tratos inhumanos, crueles y degradantes, constituyen una 
constante a lo largo del presente informe. La pena de muerte es también objeto de preocupación 
entre las organizaciones de derechos humanos, ya que en varios estados de la región se siguen 
sentenciando cientos de individuos a la pena capital bajo cargos de terrorismo. Crímenes de 
guerra, desplazamientos forzados, ejecuciones ilegales de civiles, entre otras violaciones del 
derecho internacional humanitario y los derechos humanos, se perpetran en el marco de la lucha 
contra el terrorismo en algunos estados de la región. 

Los Estados europeos incluidos en el presente informe han aprobado leyes antiterroristas que 
Amnistía Internacional calificó de ‘’orwellianas’’

1, en el sentido en que forman parte de una 
peligrosa estrategia de securitización, basada en la adopción de medidas desproporcionadas, 
innecesarias y abusivas de control, vigilancia y restricciones a las libertades fundamentales de 
las personas, en buena medida construidas sobre la peligrosa asociación entre los movimientos 
migratorios y la amenaza terrorista en el continente. En el Magreb y el Mashreq, los países que 
acogieron la Primavera Árabe con esperanzas de cambio y democratización, experimentan 
actualmente una un proceso de des-democratización e intensificación de las medidas represivas 
contra los derechos y las libertades civiles y políticas. Otros países, como Libia, Irak o Siria, 
están inmersos en un caos de violencia el cual la presencia y el poder militar que detentan 
ciertos grupos terroristas, como Daesh, vehicula buena parte de la respuesta militar, tanto 
interna como internacional, contra el terrorismo. 
 
El informe ‘‘Sin derechos no hay seguridad: violaciones de los derechos humanos en la región 
Euro-mediterránea como consecuencia de las legislaciones anti-terroristas’’ recopila y conjuga 
distintos esfuerzos que diversas organizaciones han realizado con el ánimo de denunciar las 
violaciones de los derechos humanos que han sido perpetradas en la región Euro-mediterránea a 
partir de la implementación de nuevos instrumentos normativos contra el terrorismo. Pretende 
constituir, en este sentido, un punto de partida para la reflexión entorno la necesidad de 
identificar estrategias preventivas, que trasciendan la aplicación de métodos de vigilancia y 
control destinados a la mera prevención de ataques potenciales y abarquen por el contrario las 
causas y factores que conducen hacia el extremismo violento, constituye un imperativo para 
generar alternativas efectivas frente a la radicalización violenta y la amenaza del terrorismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Amnistía Internacional (17 de enero 2017): UE: Las orwellianas leyes antiterroristas privan de derechos 

bajo el pretexto de defenderlos [on line] Disponible en:  https://www.es.amnesty.org/en-que-
estamos/noticias/noticia/articulo/ue-las-orwellianas-leyes-antiterroristas-privan-de-derechos-bajo-el-
pretexto-de-defenderlos/ 
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INTRODUCCIÓN 

 

‘’Las naciones necesitan enemigos. Los gobiernos utilizan la idea de un enemigo común como método de control 

social, de refuerzo de los valores del sistema dominante y de obtención de participación manteniendo estas 

creencias. (Keen, 1986; Spillman and Spillman, 1997 in Merskin, 2004: 159).
2
 ‘’ 

 

La lucha contra el terrorismo contribuye a un alarmante y constante retroceso de los derechos civiles y 

políticos de las personas. En el contexto de un escenario mundial multipolar, fuertemente condicionado 

por una evolución sin precedentes de las respuestas nacionales, regionales e internacionales a las nuevas 

amenazas terroristas, los principios del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos 

parecen haber quedado relegado a una zona opaca entre la ‘’necesaria y legítima’’ lucha contra el 

terrorismo y las flagrantes violaciones que el mismo perpetra.  

Tras los atentados del 11 de setiembre de 2001 en Estados Unidos, una creciente ola 

securitizadora a nivel estatal e internacional se fue imponiendo de forma hegemónica como 

respuesta a la percepción de una grave amenaza contra la paz y la seguridad mundial. Desde 

inicios del siglo XXI, las terribles expresiones de las nuevas dimensiones de la amenaza 

terrorista a nivel global han llevado a la adopción de cambios significativos e ineludibles en las 

agendas jurídicas, políticas, económicas y defensivas de los estados y organismos 

internacionales, posibilitando crecientes incompatibilidades entre buena parte de las medidas 

antiterroristas con el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos.  

El incremento de las capacidades en defensa y seguridad, como protección de la integridad y 

soberanía de los estados ante amenazas externas ha condicionado y alterado las relaciones 

internacionales en diversos ámbitos de actuación. Las transformaciones en la aproximación 

político jurídica de la lucha antiterrorista tras el 11-S condujeron a la aceptación de que el 

respeto por la legalidad internacional podía ser prescindible ante la nueva amenaza, quedando 

‘’legitimados’’ determinados comportamientos3 en detrimento del respeto a los derechos 

humanos. 

Si bien bajo el auspicio de Naciones Unidas se ha acertado en señalar de forma reiterada la necesidad 

de asegurar y garantizar que la lucha contra el terror se articulara eficazmente con la 

protección internacional de los derechos humanos; la delegación de la autoridad legal a los 

Estados soberanos para imponer esas medidas ha dificultado el pleno cumplimiento de las 

convenciones, convenios, protocolos y resoluciones aprobadas a nivel internacional.  

La competencia para penalizar los delitos de terrorismo y para desarrollar los mecanismos 

previstos en los instrumentos jurídicos desarrollados a nivel internacional y regional recae 

esencialmente en la soberanía de los estados-nación. Es a través de su ordenamiento jurídico 

                                                           
2 MERSKIN, D., 2004, pg. 159 
3 MARTÍN, M., 2009, pg. 409.  



 5 

interno y de su práctica política que los gobiernos nacionales adquieren la capacidad legal para 

prevenir, combatir y penalizar el terrorismo de acorde con sus obligaciones en materia de 

legislación internacional de los derechos humanos4.   

Como parte fundamental de la lucha contra el terror, la adopción de nuevos marcos legislativos 

nacionales en materia de seguridad (ambiguos en la definición de los crímenes de terrorismo, pero 

severos en la definición de los castigos), se ha caracterizado en la última década por una apuesta jurídica 

protagonizada por el incremento de los poderes estatales en materia de políticas securitarias, de control, 

vigilancia, represión y castigo que han vulnerado sistemáticamente los derechos y las libertades 

fundamentales de las personas y las sociedades. La organización Human Rights Watch alerta que, desde 

2013, al menos 47 países han aprobado nuevas medidas contra el terrorismo5, revelando la ola de medidas 

más contundentes aprobadas desde los mencionados atentados en 2001. 

El informe “Sin derechos no hay seguridad. Violaciones de los derechos humanos en la región Euro-

mediterránea como consecuencia de las legislaciones anti-terroristas” recopila los distintos esfuerzos de 

denuncia de las violaciones de los derechos humanos perpetradas a partir de la implementación de los 

nuevos instrumentos normativos contra el terrorismo que han sido aprobados en los últimos años por los 

gobiernos de la región Euro-mediterránea. La vaguedad en las definiciones de terrorismo que se incluyen 

en las legislaciones nacionales conlleva a la persecución indiscriminada de individuos y colectivos, así 

como a la arbitraria criminalización de actividades que son percibidas como una amenaza para la 

seguridad del estado, constituyéndose como el denominador común de la estrategia perseguida por los 

estados de la región. Las garantías procesales en materia criminal, la aplicación de la justicia en el 

tratamiento de los acusados, las libertades y derechos fundamentales de las personas se relativizan en el 

marco de la lucha contra el terror; mientras que los poderes de las autoridades, la impunidad y la injusticia 

y la gravedad de las penas imputadas a los acusados se incrementan sin restricción, necesidad ni atisbo de 

proporcionalidad.  

Este informe presentará en una primera parte la evolución de la legislación antiterrorista a nivel 

internacional, además de reforzar la idea que buena parte de estas legislaciones recae en la soberanía 

estatal. A continuación, se presentará un análisis comparado de las legislaciones anti-terroristas de los 

países de la región Euro-mediterránea y se concluirá con un análisis pormenorizado de las violaciones a 

las normas y estándares internacionales en materia de derechos humanos como consecuencia de las 

legislaciones contra el terrorismo que se han aprobado últimamente en los países de la región Euro-

mediterránea. Los países que se han analizado (desde el 20 de noviembre de 2016 hasta el 20 de abril de 

2017) son: Argelia, Egipto, España, Francia, Grecia, Irak, Israel y los Territorios Ocupados, Italia, 

Jordania, Líbano, Libia, Marruecos y el Sáhara Occidental, Siria, Túnez y Turquía. 

 

Evolución de la legislación internacional relativa a la lucha contra el terrorismo 

 

                                                           
4Naciones Unidas, Oficina contra la Droga y el Delito, 2008. 
5 Human Rights Watch, 2017.  
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A pesar que los atentados del 11 de septiembre en Estados Unidos abrieron las puertas a un amplio 

proceso de reformas y renovación legislativa en materia de lucha contra el terrorismo, las Naciones 

Unidas ya habían iniciado con anterioridad un proceso de formulación de directrices orientadas a instigar 

a los Estados Miembro a adoptar determinadas medidas para la prevención, la represión y la condena del 

fenómeno en cuestión a partir de esfuerzos concertados e iniciativas para la cooperación. 

Desde 1963, la comunidad internacional ha ido desarrollando toda una infraestructura jurídica de 

convenios, convenciones y protocolos relativos a la lucha contra el terrorismo
6
 que especifican las 

obligaciones que los Estados Miembro se comprometen a cumplir al desarrollar sus propios 

ordenamientos jurídicos internos
7
. Otros aspectos fundamentales del régimen jurídico mundial de lucha 

contra el terrorismo han sido tipificados a través de las resoluciones de la Asamblea General y del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que se detallan en la tabla nº 1.  

La normativa internacional en esta materia comprende determinados aspectos vinculados al fenómeno 

terrorista, como son aquellas disposiciones orientadas a la incriminación de los actos terroristas, a la 

protección de los derechos de las víctimas y a la adopción de medidas para promover y asegurar la 

eficacia de las sanciones y la cooperación internacional
8
.  

A través de la resolución 1373, aprobada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tras los 

mencionados atentados del 11-S, se impulsó la creación de un Comité Contra el Terrorismo (CCT), cuyo 

establecimiento se orientaba hacia el fortalecimiento de las capacidades de los Estados Miembro para 

combatir las actividades terroristas dentro de sus fronteras y a nivel global. En marzo de 2004, en virtud 

de la resolución 1535 (2004) el Consejo de Seguridad constituyó la Dirección Ejecutiva del Comité contra 

el Terrorismo.  

En el 2006 se alcanzó un acuerdo sin precedentes sobre la creación de un marco estratégico común para 

combatir el terrorismo, estableciéndose la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 

Terrorismo
9
. Destinada a intensificar la lucha global contra dicha amenaza, se fundamentó en 

determinadas directivas relativas a las condiciones que propician la propagación la prevención y el 

combate del mismo, así como al desarrollo de la capacidad de los Estados Miembro para tales fines y al 

fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas al respecto. El respeto universal de los derechos 

humanos y del estado de derecho se entendían como un pilar fundamental de dicha lucha.  

Una década después, la Asamblea General aprobó el Plan de Acción de Naciones Unidas para la 

Prevención del Extremismo Violento, partiendo de las nuevas configuraciones que grupos terroristas 

como Daesh, Al-Qaida y Boko Haram han ido provocado en el imaginario de la comunidad internacional 

entorno el extremismo violento y en el debate sobre los métodos para hacer frente a esta amenaza. El Plan 

de Acción, aprobado en el 2016, constituye un llamamiento a la acción concertada por parte de la 

comunidad internacional, formulando más de 70 recomendaciones a los Estados Miembro y al sistema de 

las Naciones Unidas para reorientar las prioridades de la lucha contra el terror. En este sentido, el nuevo 

                                                           
6 United Nations, Actividades de lucha contra el terrorismo. Instrumentos jurídicos internacionales.  
7 PÉREZ, A. I., 2008, pg. 23. 
8 Ibid. pg. 23. 
9 Security Council. Counter-terrorism Committee.  
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Plan propone adoptar un enfoque más amplio que trascienda la exclusiva implementación de medidas 

permanentes y esenciales contra el terrorismo, basadas en cuestiones de seguridad, para abordar los 

vectores de conducción hacia el extremismo violento a través de medidas preventivas sistemáticas 

enfocadas hacia las causas estructurales (sociales, políticas, económicas, culturales) que conducen hacia 

la radicalización y la aparición de estos grupos. Para llevar a cabo tales medidas de prevención, el Plan 

considera esencial tener en cuenta una serie de áreas de acción, basadas en la aplicación de la justicia y la 

reconstrucción del pacto social entre gobernantes y gobernados, que se concretan en el fortalecimiento de 

la buena gobernanza, los derechos humanos y el estado de derecho, el diálogo y la prevención de 

conflictos, el empoderamiento de las comunidades, entre otras10.  

 

Tabla 1. Principales resoluciones de Naciones Unidas referentes a la lucha contra el terrorismo 

RESOLUCIÓN 
(ORGANISMO, AÑO) 

CONTENIDO 

48/122 (General Assembly, 
1994) 

 

Human Rights and terrorism. Reiterates that all Member States have an obligation to promote and 

protect human rights and fundamental freedoms.  Profoundly deplores the increasing number of 

innocent persons killed, massacred and maimed by terrorists in indiscriminate and random 

acts of violence and terror, condemns all acts of terrorism, calls upon States in accordance 

with international standards of human rights, to take all necessary and effective measures to 

prevent, combat and eliminate terrorism and urges the international community to enhance 

cooperation in the fight against the threat of terrorism
11. 

49/60 (General Assembly, 
1994) 

Measures to eliminate international terrorism. Expresses its concernment about the increase, 
in all regions of the world, of acts of terrorism, the determination to eliminate terrorism in all 
its forms and manifestations, and the convincement that the suppression of acts of 
international terrorism, including those in which States are directly or indirectly involved, is 
an essential element for the maintenance of international peace and security. Declares that the 
States Members solemnly reaffirm their condemnation of all acts, methods and practices of 
terrorism. Terrorist acts include «criminal acts intended or calculated to provoke a state of 
terror in the general public, a group of persons or particular persons for political purposes»12. 
States must fulfil their obligations under the Charter of the United Nations and other 
provisions of international law with respect to combating international terrorism and are 
urged to take effective and resolute measures in accordance with the relevant provisions of 
international law and international standards of human rights for the speedy and final 
elimination of international terrorism. States should enhance their cooperation, by effective 
implementation of the relevant international conventions.  

 

 
49/185 (General Assembly, 

1995) 
 

Human rights and terrorism. Reiterates that all Member States have an obligation to promote 
and protect human rights and fundamental freedoms, expresses its concernment at the gross 
violations of human rights perpetrated by terrorist groups, deplores the increasing number of 
victims of terrorism, reiterates its condemnation of all acts of terrorism, expresses its 
solidarity with the victims and calls upon States to take all necessary and effective measures 
in accordance with international standards of human rights, to prevent, combat and eliminate 
all acts of terrorism13. 

1269 (Security Council) Expresses its concernment at the increase in acts on international terrorism, its condemnation 

                                                           
10 United Nations, General Assembly, December 24, 2015. 
11 United Nations, General Assembly, February 7, 1994. 
12United Nations, General Assembly, February 17, 1995. 
 
 
13 United Nations, General Assembly, March 6, 1995. 
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of all acts of terrorism. Emphasizes the necessity to intensify the fight against terrorism at the 
national level and to strengthen effective international cooperation on the basis of the 
principles of the Charter of the United Nations and norms of international law, including 
respect for international humanitarian law and human rights14.  

1368 (Security Council, 
2001) 

Condemns in the strongest terms the horrifying terrorist attacks which took place on 11 
September 2001. Calls on all States to work together urgently to bring to justice the 
perpetrators, organizers and sponsors of these terrorist attacks. Calls also on the international 
community to redouble their efforts to prevent and suppress terrorist acts. Express its 
readiness to take all necessary steps to respond to terrorist attacks of 11 September 2001, and 
to combat all forms of terrorism15.  

1373 (Security Council, 
2001) 

Reaffirms the inherent right of individual or collective self-defence as recognized by the 
Charter of the United Nations as reiterated in resolution 1368 (2001). Reaffirms the need to 
combat by all means, in accordance with the Charter of the United Nations, threats to 
international peace and security caused by terrorist acts. Expresses its deep concernment at 
the increase, in various regions of the world, of acts of terrorism motivated by intolerance or 
extremism. Calls on States to work together urgently to prevent and suppress terrorist acts. 
Decides that all States shall prevent and suppress the financing of terrorist acts and 
criminalize the willful provision or collection of funds by their nationals or in their territories, 
and prevent the movement of terrorists or terrorist groups by effective border controls and 
controls on issuance of identity papers and travel documents. Calls upon all States to 
cooperate though multilateral and bilateral agreements and arrangements to prevent and 
suppress terrorist acts and take action against perpetrators of such acts. Decides to establish a 
Committee of the Security Council, to monitor implementation of this resolution16.  

1566 (Security Council, 
2004) 

Reminds States that they must ensure that any measures taken to combat terrorism comply 
with all their obligations under international law, and should adopt such measures in 
accordance with international law, in particular international human rights, refugee, and 
humanitarian law. Emphasizes that enhancing dialogue and broadening the understanding 
among civilizations, in an effort to prevent the indiscriminate targeting of different religions 
and cultures, and addressing unresolved regional conflicts and the full range of global issues, 
including development issues, will contribute to international cooperation, which by itself is 
necessary to sustain the broadest possible fight against terrorism. It includes criminal acts, 
including against civilians, committed with the intent to cause death or serious bodily injury, 
or taking of hostages, with the purpose to provoke a state of terror in the general public or in a 
group of persons or particular persons, intimidate a population or compel a government or an 
international organization to do or to abstain from doing any act, which constitute offences 
within the scope of and as defined in the international conventions and protocols relating to 
terrorism. Decides to establish a working group consisting of all members of the Security 
Council to consider and submit recommendations to the Council on practical measures to be 
imposed upon individuals, groups or entities involved in or associated with terrorist 
activities17. 
 

60/288 (General Assembly, 
2006) 

The United Nations Global Counter-Terrorism Strategy. It includes measures to address the 
conditions conducive to the spread of terrorism, measures to prevent and combat terrorism, 
measures to build States’ capacity to prevent and combat terrorism and to strengthen the role 

of the United Nations system in this regard, and measures to ensure respect for human rights 
for all and the rule of law as the fundamental basis of the fight against terrorism18.  

2178 (Security Council, 
2014) 

Reaffirms that terrorism in all forms and manifestations constitutes one of the most serious 
threats to international peace and security. Notes with concern new characteristics and forms 
of terrorism. Bears in mind the need to address the conditions conducive to the spread of 
terrorism, and Affirming Member States’ determination to continue to do all they can to 

resolve conflict and to deny terrorist groups the ability to put down roots and establish safe 
havens to address better the growing threat posed by terrorism. Reaffirms that Member States 

                                                           
14 United Nations, Security Council, October 19, 1999. 
15 United Nations, Security Council, September 12, 2001. 
16 United Nations, Security Council, September 28, 2001. 
17

 United Nations, Security Council, October 8, 2004.  
18

 United Nations, General Assembly, September 20, 2006.  
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must ensure that any measures taken to counter terrorism comply with all their obligations 
under international law, in particular international human rights law, international refugee 
law, and international humanitarian law, underscoring that respect for human rights, 
fundamental freedoms and the rule of law are complementary and mutually reinforcing with 
effective counterterrorism measures, and are an essential part of a successful counter-
terrorism effort19. 

2195 (Security Council, 
2014) 

Stresses that the development and maintenance of fair and effective criminal justice systems 
should be a fundamental basis of any strategy to counter terrorism and transnational 
organized crime. Reaffirms the need to increase attention to women, peace and security issues 
in all relevant thematic areas of work on its agenda, including in threats to international peace 
and security caused by terrorist acts, and noting the importance of incorporating the 
participation of women and youth in developing strategies to counter terrorism and violent 
extremism 
Emphasizes the need to address conditions conducive to the spread of terrorism. Reaffirms 
the need to combat by all means, in accordance with the Charter of the United Nations and 
international law, including applicable international human rights, refugee and humanitarian 
law, threats to international peace and security caused by terrorist acts. Stresses the 
importance of good governance  and regional and international cooperation20. 

  

70/148 (General Assembly, 
2016) 

Protection of human rights and fundamental freedoms while countering terrorism. Reiterates 
the important contribution of measures taken at all levels against terrorism, consistent with 
international law, in particular international human rights, refugee and humanitarian law, to 
the functioning of democratic institutions and the maintenance of peace and security and 
thereby to the full enjoyment of human rights and fundamental freedoms. 
Deplores the occurrence of violations of human rights and fundamental freedoms in the 
context of fight against terrorism, notes with concern measures that can undermine human 
rights and the rule of law21. 

A/70/L41 (General 
Assembly, 2016) 

United Nations Plan of Action to Prevent Violent Extremism22. 

 

Instrumentos regionales 

Al igual que las Naciones Unidas, distintos organismos regionales también han ido articulando todo un 

entramado jurídico relativo al compromiso del mismo y de sus Estados Miembro para combatir, 

coordinada y colaborativamente, el fenómeno del terrorismo. 

 

Unión Europea (UE) 

Los atentados del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos propiciaron un impulso legislativo y la 

implementación de ciertas medidas de cooperación judicial y policial, avanzando en la definición de la 

estrategia común que había empezado a configurarse tras la aprobación del Tratado de la Unión Europea 

(TUE) en 199223 y el Tratado de Ámsterdam en 1999, a través del cual se comunitarizan determinadas 

competencias en la lucha contra el terrorismo24.  

El reconocimiento de la existencia de una amenaza terrorista en la UE conllevó a la aprobación de un 

conjunto de instrumentos normativos relativos a la lucha contra el terrorismo que incorporaban 

                                                           
19United Nations, Security Council, September 24, 2014. 
20 United Nations, Security Council, December 19, 2014. 
21

 United Nations, General Assembly, February 25, 2016.  
22

 United Nations, General Assembly, December 24, 2015. 
23AIXALÀ, A., 2014.  
24 PÉREZ, A., 2008, pg. 29 
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consideraciones vinculadas a la protección de los derechos humanos. El 13 de junio de 2002 se adoptó la 

Decisión marco 2002/584/JAI25 del Consejo relativa a la lucha contra el terrorismo, con el objetivo de 

fijar las bases para una armonización de las legislaciones nacionales y establecer una definición común de 

terrorismo, la cual se consideró un paso fundamental26. Posteriormente, en 2008 se aprobó una segunda 

Decisión Marco, modificando y actualizando la anterior27.  

En diciembre de 2003 el Consejo Europeo aprobó la Estrategia Europea de Seguridad, que describe el 

terrorismo como una creciente amenaza estratégica para todo el continente.  Los atentados del 11-M en 

Madrid propiciaron una reacción por parte de las instituciones europeas, que reafirmaron su voluntad de 

dar una respuesta común y coordinada a las amenazas a la seguridad interna28, y se perfiló una etapa más 

técnica caracterizada por la adopción de medidas concretas y la aprobación de una estrategia general y 

coherente de lucha contra el terrorismo29.  

En marzo de 2004, el Consejo Europeo aprobó la Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, a través 

de la cual la Unión y los Estados Miembro de la misma se comprometían a adoptar las medidas necesarias 

para combatir todas las formas de terrorismo con arreglo a los principios fundamentales de la Unión, las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y las obligaciones establecidas por la Resolución 1373 

(2001) del Consejo de Seguridad30.  

En 2005 se aprobó la Estrategia de la Unión Europea en la lucha contra el terrorismo31. En ésta, se 

reconoce la importancia de la cooperación con terceros países e instituciones internacionales, y se 

fundamenta en cuatro pilares: la prevención, la protección, la persecución y la respuesta. Esta estrategia 

tiene por objetivo combatir el terrorismo de forma global, erigiendo el respeto por los derechos humanos 

como condición esencial, y la construcción de un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia.  

 

Unión Africana (UA) 

Los esfuerzos de la UA para combatir el terrorismo se remontan a los años noventa32, cuando se adoptó, 

bajo la anterior Organización para la Unidad Africana, una Resolución para el Fortalecimiento de la 

Cooperación y Coordinación entre los Estados Africanos [AHG/Res. 213 (XXVIII)]33 en 1992, en la cual 

se rechazaba totalmente el uso del extremismo violento y el terrorismo contra los estados, y se establecía 

el compromiso de combatirlos. Sin embargo, en la misma no se establecieron las ofensas que debían ser 

                                                           
25 EUR-LEX, 2002/584/JAI: Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002. 
26 PÉREZ, A. pg. 29.  
27 EUR-LEX. Decisión Marco 2008/919/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2008. 
28 THIEUX, L., 2004.  
29 AIXALÀ, A., 2014, pg. 51 
30 Consejo de la Unión Europea. Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, 29 de marzo de 2004.  
31 Consejo de la Unión Europea, La Estrategia de la Unión Europea de Lucha Contra el Terrorismo. 
Bruselas, 30 de noviembre de 2005. 
32African Union Peace and Security, 23 de noviembre de 2015. 
33 Resolution on the Strengthening of Cooperation and Coordination among African States [AHG/Res. 213 
(XXVIII)], 1 de junio-1 de julio de 1992.  
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codificadas bajo leyes, y se dejó a la voluntad de los estados la criminalización de dichos fenómenos, a la 

vez que se eludía proponer una base política para prohibir el apoyo estatal al extremismo violento34.  

En 1994, la UA adoptó la Declaración por el Código de Conducta para las Relaciones Inter-Africanas 

[AHG/Del.2 (XXX)], mediante la cual se intentaba de nuevo reforzar el régimen de regulaciones sobre 

conducta estatal, y de abordar el creciente problema del terrorismo35. Esta declaración condenaba como 

criminales todo los actos, métodos y prácticas terroristas, y reiteraba la voluntad de mejorar la 

cooperación entre los estados. A pesar de que ambas decisiones abordaron aspectos claves para combatir 

el terrorismo, como la cooperación entre estados, su estatus no vinculante conllevó escasa significación 

legal en términos de obligar a los estados a cumplir con sus obligaciones internacionales36. Estos 

esfuerzos culminaron en 1999 con la adopción, por parte de la UA, del primer instrumento continental de 

justicia criminal anti-terrorista, la Convención para la Prevención i el Combate del Terrorismo37. En esta 

se estableció por primera vez una definición de ‘’acto terrorista’’ y se requirió a los Estados Miembro la 

criminalización, según dicha definición, de los actos terroristas en sus ordenamientos jurídicos internos.  

La Convención entró en fuerza a partir del año 2002, en el que se aprobó así mismo el Plan de Acción 

para la Prevención y el Combate del Terrorismo, a través del Encuentro Inter-Gubernamental de Alto 

Nivel de la UA para la Prevención y el Combate del Terrorismo en África. En 2004 se estableció el 

Centro Africano para el Estudio y la Investigación sobre Terrorismo (ACSRT por sus siglas en inglés), 

orientado hacia la centralización de información, estudios y análisis sobre terrorismo y grupos terroristas 

y el desarrollo de los programas antiterroristas. Este mismo año se adoptó un Protocolo38 adicional a la 

Convención de 1999, a través del cual se reconoció la creciente amenaza del terrorismo en el continente y 

los vínculos entre terrorismo, tráfico de drogas, crimen transnacional organizado, blanqueo de dinero y 

proliferación ilícita de armas39. 

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, formada por jefes de estado y 

gobiernos de la OUA, adoptó en 2015 los Principios y Directrices sobre Derechos Humanos y 

de los Pueblos en la lucha Contra el Terrorismo en África, que fueron desarrollados sobre la 

base del Artículo 45 (1) (b) de la Carta Africana. Este documento ordena a la Comisión a 

formular estándares, principios y normas sobre los cuales los gobiernos africanos pueden 

fundamentar sus legislaciones internas, teniendo en cuenta la legislación africana de convenios 

regionales, la jurisprudencia, estándares y resoluciones de la Comisión, la legislación de 

convenios internacionales sobre derechos humanos y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. Así mismo, los Principios y Directrices sobre Derechos 

Humanos y de los Pueblos en la lucha Contra el Terrorismo en África contemplan otras 

decisiones y mecanismos internacionales y regionales sobre derechos humanos, las 

resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, incluida la Estrategia Global 

                                                           
34 SALINAS, A., SAMUEL, K. y WHITE, N. (eds.), 2012, pg. 998.  
35  SALINAS, A., SAMUEL, K. y WHITE, N. (eds.), 2012, pg. 999. 
36 Ibid. 
37 African Union Peace and Security, 23 de noviembre de 2015. 
 
38Protocol to the OAU Convention on the Prevention and Combating of Terrorism. 3th Ordinary Session of 
the Assembly of the African Union, Addis Ababa, 2004.  
39 African Union Peace and Security, 23 de noviembre de 2015. 
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Contra el Terrorismo de 2006 y las visiones de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas por los Derechos Humanos40.  

 

Liga Árabe  

Los Estados de la Liga Árabe han hecho frente al terrorismo en la región desde los años noventa, 

comprometiéndose, en la adopción de sus instrumentos, con los esfuerzos de las Naciones Unidas en la 

lucha contra el terrorismo. En 1997, el Consejo de Ministros del Interior árabes aprobó la Estrategia 

Árabe para Combatir el Terrorismo. Un año más tarde, los ministros de Justicia de los países árabes 

firmaron la Convención Árabe para la Supresión del Terrorismo41, en la cual se afirmaba la voluntad de 

promover la mutua cooperación entre los estados, rechazando cualquier forma de violencia y terrorismo y 

defendiendo la protección de los derechos humanos, en consonancia con los principios de la legislación 

internacional. En la misma, se afirma el derecho de los pueblos a combatir la ocupación extranjera y la 

agresión por cualquier medio, incluso la violencia armada, a fin de liberar sus territorios y asegurar su 

derecho a la auto-determinación e independencia. Incluye una definición de terrorismo y de ofensa 

terrorista, impone obligaciones para los estados, establece medidas de prevención y supresión, y provee 

relaciones de cooperación para el intercambio de información, la asistencia en investigaciones e 

intercambio de expertos, y coordinación para los esfuerzos judiciales42. 

Según el comité anti terrorista de la Liga Árabe, el Consejo Ministerial Árabe resuelve luchar contra el 

terrorismo en la región respetando las dimensiones securitarias, económicas, ideológicas y sociales de las 

amenazas43.  

La Liga Árabe dispone de un equipo de expertos en antiterrorismo a fin de seguir e implementar la 

Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo a nivel de los Estados árabes, y cuyas 

recomendaciones contribuyen a constituir el marco de acción de la Liga en la prevención y el combate del 

terrorismo. 

Cabe destacar la existencia de otros instrumentos y órganos multi-regionales que desarrollan esfuerzos en 

materia de antiterrorismo44.  

 

La construcción jurídica y política del terrorismo: terreno fértil para vulnerar derechos y 

libertades 

La relación entre el terrorismo y los derechos humanos, presente en la política y el ordenamiento jurídico 

internacional, constituye una cuestión controvertida y no exenta de una naturaleza paradójica. Mientras 

que el terrorismo es considerado como una de las violaciones más flagrantes a los derechos humanos, la 

                                                           

40 African Commission on Human and People’s Rights. Principles and Guidelines on Human and Peoples’ 
Rights while Countering Terrorism in Africa. 
41 The Arab convention on the Suppression of Terrorism, Cairo, 22 April 1998.  
42 DRAGAN, R., 2015/2016. 
43 Counterterrorism Committee of the League of Arab States. Harvard Law School, Pilac  
44 Other (non-UN) Multiregional International Counterterrorism efforts. Harvard Law School Pilac.  
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lucha contra dicha amenaza no debería entrañar ninguna violación a estos derechos fundamentales 

adquiridos.  

A fin de que la lucha contra el terrorismo no atente contra los valores que el mismo destruye, y de que la 

dignidad humana constituya el límite infranqueable de cualquier política antiterrorista45, el respeto y la 

protección de la legislación internacional de los derechos humanos se ha erigido, bajo el auspicio de 

Naciones Unidas, en una directriz ineludible entre las recomendaciones propias de la estrategia mundial 

contra el terrorismo.  

Sin embargo, la centralidad que han ocupado dichas directrices en los instrumentos jurídicos 

internacionales adoptados, no se ha traducido de forma proporcional en los ordenamientos jurídicos 

internos ni en la práctica política de buena parte los Estados Miembro. Las violaciones flagrantes a la 

legislación internacional de los derechos humanos que se siguen observando y denunciando dan buena 

muestra del incumplimiento que en la práctica tiene lugar por parte de los Estados Miembro. La 

delegación de la autoridad para aplicar las medidas necesarias para prevenir y combatir el terrorismo en la 

soberanía estatal ha incurrido en la generalización de prácticas completamente intolerables bajo la 

legalidad internacional. 

Los cambios en el ámbito político y jurídico de la lucha contra el terrorismo que tuvieron lugar 

especialmente tras el 11-S dieron inicio al desarrollo y puesta en marcha de toda una estructura belicista 

en el seno de los Estados. Sometidos a las presiones de otros y aliándose entre ellos en la lucha contra el 

terror, muchos Estados de la comunidad internacional incrementaron sus capacidades militares y sus 

dispositivos de seguridad, así como el alcance de los poderes executivos, entre los que se extendía una 

cultura de impunidad. Para ello fue necesaria la adopción de una lógica militarista y la traducción 

normativa de un marco conceptual entorno el terrorismo, según el cual los sospechosos son identificados 

como el enemigo combatiente, mientras que la legítima defensa es erigida como excusa para justificar la 

violación de derechos humanos fundamentales46.  

Tal y como muestra la historia reciente de los países que se incluyen en el presente informe, muchas de 

las modificaciones en los reglamentos internos en materia criminal, así como las medidas excepcionales 

en cuestiones defensivas y militares, se han adoptado y puesto en marcha tras la perpetración de un acto 

terrorista y la subsiguiente intensificación de la percepción de la amenaza.  

En el contexto de esta lógica militarizada, basada en la confrontación con un enemigo, la definición de su 

naturaleza se erige como condición ineludible para la aplicación de las medidas pretendidamente 

justificadas bajo el argumento de la legítima defensa. La protección de la integridad del territorio estatal 

(el status quo del poder, los valores que sustentan el mismo, la capacidad para ejercer el monopolio de la 

violencia, etc.) requiere entonces la definición de un enemigo común, la concreción de una determinada 

amenaza, que generalmente trasciende las delimitaciones del terrorismo, e incluso, de la mera violencia. 

                                                           
45 Ibid. Pg. 398. 
46 MARTÍN, M., 2009, pg. 400. 
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En este sentido, la oposición política, las críticas al régimen, las ideas subversivas, las denuncias a los 

abusos de las autoridades, la presencia de migrantes y refugiados, cuyas características movilizan los 

miedos y las percepciones de inseguridad; puede ser identificado como una ofensa terrorista.  

La pretendida legitimidad del fin –prevenir y combatir el terrorismo- trasciende la necesidad de respetar 

la legalidad en los medios, y, de paso, abarca la capacidad para criminalizar todo acto que rompe la 

estabilidad de un determinado estado de las cosas. A la vez, las leyes antiterroristas anteponen la 

legalidad del estado no sólo a las obligaciones en materia de legislación internacional, sino también a la 

legitimidad del cambio, de la diferencia, la resistencia o la subversión.  

La guerra contra el terror parece otorgar carta blanca a los abusos y las violaciones, mientras que el 

ordenamiento jurídico internacional en la materia sigue arrastrando la carencia de una definición concreta 

y consensuada de terrorismo que prevenga un abuso indiscriminado, arbitrario y sujeto a intereses y 

subjetividades de las posibilidades de definir el término ‘’terrorismo’’ y la adopción de políticas que 

vulneren los derechos humanos47.  

Actualmente, si bien existen numerosos instrumentos legales internacionales en los que se incluye la 

definición de determinadas actuaciones como terroristas, no existe una definición aceptada, en el seno de 

las Naciones Unidas, de lo que es el terrorismo.  

Desde mediados del siglo pasado, las sucesivas tentativas para lograr una definición de terrorismo han 

fracasado, propiciando la imposibilidad de armonizar los distintos marcos conceptuales y jurídicos 

utilizados por los estados y así mismo concertar las medidas utilizadas para enfrentarse a las distintas 

categorías de ofensas que resultan de dichas definiciones.  

La falta de un marco normativo internacional que homogenice las definiciones de los delitos penales de 

terrorismo dificulta el establecimiento de mecanismos de control jurisdiccional de la legalidad de las 

medidas antiterroristas adoptadas a nivel nacional.  

Se observa entonces una preocupante fragmentación conceptual en la definición de terrorismo y la 

categorización de las ofensas, que ha resultado en el desarrollo de una multiplicidad desarmonizada de 

legislaciones internas de los estados que no respetan el principio de legalidad penal y que revelan 

impactos profundamente negativos para el mantenimiento del estado de derecho, la democracia y los 

derechos humanos.  

Actualmente, la comunidad internacional se preocupa por, intenta prevenir y combatir fenómenos 

radicalmente distintos que se engloban bajo el concepto de terrorismo.  

Tabla 2. Definiciones de terrorismo / acto terrorista en las leyes estatales de la región Euro-mediterránea 

País Ley anti-terrorista Definición terrorismo/acto terrorista 

Algeria 
Criminal Code 

(1988) 

Un acto terrorista o subversivo es considerado como “cualquier acto contra la seguridad del 

estado, la integridad del territorio, la estabilidad o el funcionamiento normal de las 
instituciones”, y que, con el objetivo de crear inseguridad, se ataquen los símbolos 
nacionales; se violen los medios públicos o privados; se malmeta el medio ambiente; se 

                                                           
47 MARTÍN, M., 2009, pg. 400.  
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obstruya la acción de autoridades públicas, instituciones o leyes; se violen libertades 
públicas; o se ponga en riesgo la seguridad, libertad o propiedad de las personas (art. 87 
bis). 

 

 

Egypt 

 

 

Law Nº. 94 of 

2015 

 

Un acto terrorista es cualquier ofensa estipulada en esta Ley y cualquier delito o delito 
menor cometido mediante el uso de medios terroristas o con el fin de conseguir o llevar a 
cabo un acto terrorista […] 

 

France 

 

 

Law nº 2016-819 of 
June 21, 2016.  

 

Constituyen actos de terrorismo, dado que están intencionalmente relacionados 
con una iniciativa individual o colectiva teniendo por objetivo perturbar gravemente 
el orden público a través de la intimidación o el terror, los actos siguientes: 

-Las vulneraciones voluntarias a la vida, a la integridad de la persona, al secuestro 
o apropiación indebida de aeronaves, embarcaciones o cualquier otro medio de 
transporte. 

-Los robos, extorsiones, destrucciones, degradaciones y deterioraciones 

- Las infracciones en materia de grupos de combate y movimientos disueltos 
definidos por los artículos 431-13 a 431-17 y las infracciones definidas por los 
artículos 434-6 y 441-2 a 441-5. 

-Las infracciones en materia de armas, de productos explosivos o materias 
nucleares.   

Entre otros. 
 
 

Greece 
 
 
 
 

Law 3875/2010 

 

No se encuentra la definición actual.  

 
 

Iraq 
 

 

Law n. 13 (2005) 

El terrorismo se considera como cualquier acto criminal cometido por un individuo o grupo 
organizado que busca un individuo o colectivo, o instituciones oficiales, con el objetivo de 
perturbar la paz, estabilidad, la unidad nacional o traer horror y miedo entre la población 
para crear caos y obtener sus fines terroristas, 

 
Israel 

 

 

 
Terrorist Law 

5776-2016 
 

 

Un acto terrorista es aquel dirigido por motivos políticos, religiosos o ideológicos y con el 
objetivo de crear miedo público o forzar los gobiernos y sus agencias (incluyendo la 
comunidad internacional) para no llevar a cabo un determinado típico de política. Además, 
es un acto que involucra una amenaza actual o real que implica el daño contra la libertad de 
una persona, la seguridad y salud públicas, sobre la propiedad, los sitios de culto, servicios 
públicos, o la economía estatal y el entorno. 

 
 

Italy 
 

Ley No. 43 del 17 
de Abril, 2015 

 Se consideran con finalidad terrorista las conductas que, por su naturaleza o 
contexto, pueden perjudicar gravemente a un País o a una organización 
internacional y que se realizan con el fin de intimidar la población o forzar los 
poderes públicos o una organización internacional a realizar un acto o a 
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abstenerse de hacerlo o desestabilizar o destruir las estructuras políticas 
fundamentales, constitucionales, económicas y sociales de un País o de una 
organización internacional, así como otras conductas definidas terroristas o 
cometidas con finalidades de terrorismo en convenciones u otras normas de 
derecho internacional vinculantes para Italia. 

 
Jordan 

 

 
Prevención de 

Actos 
Terroristas, ley 
n. 55 de 2006 

Enmienda de Ley 
en 2014 

 

Un acto terrorista es un acto deliberado o abstención del mismo que, independientemente de 
sus causas, usa cualquier medio para llevar a cabo actos criminales, colectivos o 
individuales, que amenacen la seguridad de la sociedad; o causen desorden que disturben el 
orden público; dañen el entorno, la propiedad pública o privada, o misiones diplomáticas o 
internacionales; amenaza los recursos naturales; supone un riesgo económico; fuerzan a las 
autoridades legítimas a llevar tareas fuera de su voluntad. 

 
Lebanon 

 

Código Criminal 
(1943) 

 

Los actos terroristas son “todos los actos que fomentan terror y son cometidas por medios 

como explosivos, materiales inflamables, productos tóxicos o corrosivos y agentes 
infecciosos que puedan causar une emergencia pública” (Artículo 314) 

 
Libya 

 

 

Ley para combatir 
el terrorismo 

3/2014 

Un acto terrorista es aquel que impide al gobierno o las autoridades públicas de 
llevar a cabo sus responsabilidades o cunado un individuo infringe gravemente el 
orden público e impide cualquiera de las provisiones de la constitución, leyes o 
regulaciones. 
Una organización terrorista es considerada como un grupo de tres o más personas formadas 
para cualquier periodo de tiempo y operan de manera concertada para cometer cualquier 
crimen terrorista en suelo nacional o en el extranjero” 

 
Morocco 

 

Law 03.03 of 
2003 and its 
amendment, Act 
86.14 of 2015 

 
Any intentional act in relation with an individual or collective action whose goal is to 
disturb the public order by intimidation, terror or violence’’, and extends to a large 
list of acts which are considered as terrorism, including intentionally harming the life 
or the integrity or the liberties of people; or falsifying money; or destroying, 
degrading or damaging; or extortion of goods; or fabricating, transporting and 
illegally using weapons, explosives or ammunition; infractions relatives to the 
automatic processing data systems; the participation in an association or 
agreement aimed to prepare or commit terrorist acts or intentionally occulting a 

terrorist crime. 

 
Syria 

 

 

 

Counter-terrorism 
Law (2011) 

 

 

A terrorist act is considered as any action aimed to cause panic among people, 
disturb public security or harm the State’s infrastructure, that is committed by 
means of arms, munitions, explosives, flammable materials, poisonous or burning 
products, epidemic or bacteriological agents, regardless of the form of these 
means, or by means of any tool that serves the same purpose 

Spain 

Organic Law 
2/2015 

 
Organic Law 

4/2015 on public 
safety 

 

Terrorist acts are all grave offense against the life or the physical integrity, the 
liberty, the moral integrity, the sexual liberty and indemnity, the patrimony, the 
natural resources or the environment, the public health, of catastrophic risk, the fire, 
against the Crown, of attack and possession, arms traffic and depot, munitions or 
explosives, provided in the present Code, and the seizure of aircraft, ships or other 
means of collective or goods transport, when they took place with anyone of the 
following purposes: 
-subvert constitutional order, or abolish or gravely disrupt political institutions 
function, or economic or social structures of the State, or to oblige to the public 
powers to do an act or to abstain from it.  
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-gravely disrupt public peace 
-gravely disrupt the function of an international organization 
-provoke a state of terror among the population or one part of it. 
-informatics crimes, typified in Articles 197 bis and 197 ter and 264 to 264 quater 
when the acts are committed with any of the above mentioned purposes.  
-all the crimes typified in the present Chapter (VII) of the Penal Code. 

Tunisia 

Organic Law nº 
2015-26 relative to 
the fight against 
terrorism and 
represión of money 
laundering  

 
Es culpable de infracción terrorista todo aquel que comita, por cualquier medio, para la 
ejecución de un proyecto individual o colectivo, uno de los actos objeto de los artículos 14 a 
36, y que esté destinado, por su naturaleza o contexto, a propagar el terror entre la población 
u obligar un Estado o una organización internacional a hacer algo relevante de sus 
prerrogativas o a abstenerse de ello.  
 
 

Turkey Law No. 3713 

Any criminal action conducted by one or more persons belonging to an organization 
with the aim of changing the attributes of the Republic as specified in the 
Constitution, the political, legal, social, secular or economic system, damaging the 
indivisible unity of the State with its territory and nation, jeopardizing the existence 
of the Turkish State and the Republic, enfeebling, destroying or seizing the State 
authority, eliminating basic rights and freedoms, damaging the internal and external 
security of the State, the public order or general health. 

 
 

Resumen de los derechos humanos violados 

 

Los estados de la región Euro-mediterránea, procediendo de contextos históricos, políticos, sociales, 

culturales y económicos diversos, de posiciones opuestas en relaciones históricas de dominación y 

opresión y de situaciones distintas en el territorio geográfico y en el espacio geopolítico del poder 

mundial; comparten una serie de aspectos en común: la vulneración de derechos humanos como prácticas 

ordinarias, ilegales e impunes en el marco de la aprobación de leyes antiterroristas y la adopción de 

políticas desproporcionadas en materia de seguridad.  

La definición de terrorismo que se incluye en las legislaciones antiterroristas aprobadas en los últimos 

años por los gobiernos de la región Euro-mediterránea se construye de forma generalizada sobre una 

vaga, arbitraria y subjetiva utilización de los términos, habitualmente suficientemente ambiguos y 

amplios como para abarcar todo el abanico de personas, grupos, ideologías, acciones, opiniones, etc.  que 

responden y sintetizan el conjunto de las amenazas percibidas para la seguridad del Estado.  

Actualmente, los derechos civiles y políticos como la libertad de expresión, de asociación y de reunión 

pacífica, así como la libertad de opinión y de participación política aparecen fuertemente sujetos a la 

capacidad de los estados para tolerar las críticas que puedan poner en entredicho la legitimidad del 

contrato social entre gobernantes y gobernados existente en cada país. Así mismo, las medidas utilizadas 

para prevenir la expresión de cualquier amenaza, incluida en el marco securitario de la defensa de la 

integridad del estado, implican generalmente un uso excesivo de la fuerza y un abuso de poder por parte 

de las fuerzas de seguridad y las autoridades. Los individuos y los grupos que atentan contra esta idea de 

la seguridad –ya sea denunciando los abusos del régimen, formando parte de la oposición política o 

publicando en las redes sociales una caricatura del jefe de Estado- son sometidos a severas vulneraciones 
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de sus derechos y libertades fundamentales. Los arrestos arbitrarios constituyen un régimen cotidiano de 

imposición del orden y la paz pública –habitualmente incluidos como estados susceptibles de ser 

alterados por el terrorismo-, mientras que las condiciones de detención –incomunicada, excesivamente 

prolongada- suelen contradecir las normativas internas e internacionales en materia de derecho procesal 

penal. De hecho, muchas de las legislaciones antiterroristas incluyen disposiciones referentes al 

tratamiento de los detenidos bajo sospecha de delitos de terrorismo que vulneran la constitucionalidad del 

país en cuestión.  

Los casos de torturas y tratos inhumanos, crueles y degradantes constituyen una constante a lo largo del 

presente informe, y a menudo son utilizadas como método para extraer ‘’confesiones’’ falsas a fin de 

inculpar a los detenidos en delitos de terrorismo. La pena de muerte constituye objeto de preocupación 

entre las organizaciones de derechos humanos, ya que en varios estados de la región se siguen 

sentenciando cientos de individuos a la pena capital bajo cargos de terrorismo. Crímenes de guerra, 

desplazamientos forzados, ejecuciones ilegales de civiles, entre otras violaciones del derecho 

internacional humanitario y los derechos humanos, se perpetran en el marco de la lucha contra el 

terrorismo en algunos estados de la región. 

Las violaciones a los derechos humanos perpetradas en nombre de la lucha contra el terrorismo, en el 

marco de estrategias securitarias y de refuerzo militar del control y la vigilancia sobre la población y de 

absolutización del poder hegemónico de los estados, tienen lugar en un clima generalizado de impunidad, 

en el cual la denegación al derecho de reparación y la falta de investigación y persecución de los 

culpables constituye una constante entre los países de la región Euro-mediterránea.  

Los Estados europeos incluidos en el presente informe, como Francia o España, han aprobado leyes 

antiterroristas que Amnistía Internacional calificó de ‘’orwellianas’’
48, en el sentido en que forman parte 

de una peligrosa estrategia de securitización basada en la adopción de medidas desproporcionadas, 

innecesarias y abusivas de control, vigilancia y restricciones a las libertades fundamentales de las 

personas. Francia permanece bajo un estado de emergencia que amenaza con convertir la excepcionalidad 

en cotidianidad, con normalizar la vulneración de derechos humanos, la violencia cultural, estructural y 

directa contra migrantes y refugiados, y perpetuar un régimen de miedo e inseguridad entre la población 

civil. España ha aprobado recientemente una serie de modificaciones en el código penal, así como otras 

legislaciones en materia de seguridad y orden público que han restringido contundentemente las libertades 

de expresión y de reunión pacífica, entre otras. Las medidas antiterroristas aplicadas en estos países ponen 

en entredicho la existencia/pervivencia de sistemas democráticos basados en el estado de derecho, 

revelando lo que parecen ser escenarios de retroceso hacia el autoritarismo y los regímenes dictatoriales 

que les habían precedido. 

Grecia e Italia, constituyéndose como las principales puertas de entrada de solicitantes de asilo y 

migrantes hacia Europa, vulneran de forma masiva la legislación internacional de los derechos humanos, 

el derecho internacional humanitario y otras obligaciones internacionales, aplicando medidas hiper-

restrictivas en las políticas migratorias, practicando devoluciones “en caliente”, deteniendo y maltratando 

                                                           
48

 Amnistía Internacional, 17 de enero 2017. 
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a los extranjeros en situación irregular y eludiendo perseguir debidamente las acciones violentas de los 

grupos de ultra-derecha que han emergido y consolidado un inquietante poder popular en los últimos 

años. En efecto, el discurso de rechazo a la inmigración y a la llegada de solicitantes de asilo a las puertas 

de Europa que sustenta toda la política de securitización de fronteras en la región, ha sido capitalizado 

por los movimientos políticos de ultraderecha, cuyo discurso xenófobo se escucha cada vez 

más fuerte en muchos países de Europa.  

El Relator Especial de Naciones Unidas para la promoción y protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo presentó un informe en 201649 sobre el impacto 

de las medidas antiterroristas en los derechos humanos de los migrantes y los refugiados, revelando la 

existencia de una creciente asociación entre los movimientos migratorios y la amenaza terrorista. 

Basándose en el hecho de que muchas personas de las que llegan a Europa proceden de territorios en los 

cuales los grupos terroristas están en constante actividad, y de que otras personas emigran desde Europa 

para participar en estos mismos grupos, los estados europeos están interpretando la movilidad de las 

personas como una amenaza a la seguridad nacional y actuando en consecuencia a la misma.   

Sin embargo, según el mencionado informe, la introducción de medidas restrictivas en las políticas 

migratorias de los estados no puede justificarse con alusiones a la percepción de una amenaza terrorista, 

ya que no hay evidencias de que los flujos migratorios conlleven un incremento en la actividad terrorista. 

Por el contrario, dichas medidas securitarias, así como la aplicación de las leyes antiterroristas, conducen 

hacia la violación de derechos humanos y libertades fundamentales, especialmente de los migrantes pero 

también de la población europea.  

En el Magreb, los países que acogieron la Primavera Árabe con esperanzas de cambio y democratización, 

experimentan actualmente una inversión absoluta de los términos bajo los cuales plantearon las 

expectativas de revolución popular. El impulso democrático que protagonizó las revueltas en 2011 en el 

mundo árabe y que sacudió buena parte del resto del mundo, se ha revertido en exactamente su opuesto, 

en un proceso de des-democratización escenificado por la reinstauración o la perpetuación de los 

regímenes totalitarios, que justifican bajo el argumento de la necesidad de combatir la amenaza terrorista 

que les asola, más de cerca que en Europa, las flagrantes violaciones a los derechos y libertades 

fundamentales a las que someten a sus poblaciones50. En, Argelia, Egipto, Marruecos y Túnez las 

restricciones a las libertades de expresión, asociación y reunión pacífica son constantes y generalizadas, 

las fuerzas de seguridad arrestan y detienen de forma arbitraria y bajo condiciones abusivas a las personas 

que ejercen sus derechos y las someten a torturas y otros tratamientos degradantes e inhumanos, a juicios 

injustos y sentencias desproporcionadas.  

Las críticas a las autoridades, la disidencia y la oposición política son a menudo incluidas bajo el 

espectro, amplio y ambiguo, del concepto de terrorismo presente en las legislaciones aprobadas a lo largo 

de los últimos años. En Libia, si bien la fragmentación política, el caos de violencia armada y la severa 

crisis humanitaria que asola el país dificulta la identificación de prácticas de abuso a los derechos 

                                                           
49 United Nations, General Assembly, 13 de septiembre de 2016. 
50 Intervención de Santiago Alba Rico en la conferencia innaugural de la “Conferencia de Barcelona. Hacia 
un nuevo paradigma: prevenir el extremismo violento” (Barcelona, enero de 2017) 
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humanos como consecuencia específica de la aplicación de la legislación antiterrorista, las operaciones 

militares de las fuerzas progubernamentales contra otros grupos armados, como el Daesh, contribuyen a 

revelar la perpetración de severas violaciones y abusos contra la población civil.  

En la región del Mashreq, países como Iraq o Siria siguen inmersos en un conflicto armado, en el cual la 

presencia y el poder militar que detentan ciertos grupos terroristas, como Daesh, vehicula buena parte de 

la respuesta militar, tanto interna como internacional, contra el terrorismo. Los bombardeos de la 

coalición liderada por Estados Unidos en Mosul y los combates terrestres entre el ejército iraquí y Daesh 

han acabado con la vida de cientos de civiles, cometiendo crímenes de guerra, otras violaciones del 

derecho internacional humanitario y flagrantes abusos contra los derechos humanos51. Las fuerzas de 

seguridad detienen arbitrariamente y someten a malos tratos y torturas a los civiles que son considerados 

sospechosos de terrorismo tanto en Iraq como en Siria, país en el cual las intervenciones de terceros 

países y del ejército sirio contra otros grupos armados y grupos terroristas han provocado, asimismo, 

crímenes de guerra, violaciones de derecho internacional humanitario y abusos contra la población. Israel 

sigue manteniendo su política de ocupación militar y un régimen de apartheid contra la población 

palestina, aplicando severas medidas de control, restricciones a la libertad de movimiento y otros abusos a 

los derechos humanos en el marco de su interminable lucha contra la ‘’amenaza terrorista’’. 

Jordania y Líbano, si bien menos afectados por la violencia armada, sufren las consecuencias de los 

desplazamientos forzosos desde su vecina Siria y los efectos de las situaciones de inseguridad y violencia 

en las fronteras. Las autoridades restringen los derechos a la libertad de expresión, asociación y reunión 

pacífica, arrestando y deteniendo a activistas, defensores de los derechos humanos y otros críticos u 

opositores, aplicando las leyes anti terroristas. Los casos de torturas y malos tratos, así como de denuncias 

de juicios injustos son numerosas en ambos países. En Líbano, los refugiados sirios sufren persecución, 

arrestos y detenciones arbitrarias por parte de las fuerzas de seguridad, que registran los asentamientos 

durante operaciones de seguridad ante la percepción de la amenaza del terrorismo.  

En Turquía, la contundente represión contra la sociedad civil, funcionarios del estado y oficiales del 

ejército tras el fallido golpe de estado en 2015 ha contribuido a agravar enormemente la situación de los 

derechos humanos en el país, severamente violados en un contexto de total impunidad y creciente 

autoritarismo. Bajo el estado de emergencia, las protecciones a los derechos de los detenidos han sido 

suspendidas, incrementándose notablemente los casos de torturas. Sumándose a los más de 3 millones de 

refugiados y solicitantes de asilo en el territorio, actualmente cientos de miles de los desplazados internos 

en el sureste del país sobreviven en condiciones extremas tras haberse visto obligados a huir de la 

violencia entre las fuerzas gubernamentales y el PKK. A pesar de haber sido presionada por parte de la 

Unión Europea para modificar la actual ley antiterrorista, Turquía persiste en su estrategia represiva, bajo 

la excusa de combatir la amenaza del terrorismo. 

 

                                                           
51 Amnistía Internacional, Informe 2016/2017.  
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Conclusiones: desafíos presentes y futuros para el respeto de la dignidad humana 
 
La región Euro-mediterránea se enfrenta actualmente a un reto mayúsculo en materia de 

respeto de derechos humanos y libertades fundamentales. Sin eludir la importancia y 

necesidad de hacer frente a la amenaza que representa la creciente presencia, su multiplicidad 

de objetivos y métodos y el incremento de medios que poseen los grupos que lo propugnan, el 

extremismo violento forma parte de las estrategias de los estados para consolidar la 

hegemonía de su poder, reiterar su monopolio de la violencia y acallar o destruir todo aquél o 

aquello que lo ponga en entredicho.  

El presente informe ha ofrecido un análisis comparativo de la multiplicidad de definiciones y 

categorizaciones relativas al terrorismo, los actos terroristas y los grupos terroristas que son 

aprobadas en el marco de las estrategias políticas contra el terrorismo en la región Euro-

mediterránea, revelando una clara desarmonización conceptual en la materia y manifestando 

los impactos profundamente negativos que acarrean para el mantenimiento del estado de 

derecho, la democracia y los derechos humanos.  

La presencia de amenazas terroristas internas, y la propensión de los gobiernos para usar 

métodos represivos a fin de consolidar su poder, ha conllevado a la creación de estados 

policiales52, a la militarización del espacio público –en tanto que el Estado se apodera de una 

lógica militar y securitaria para intervenir en los motivos de su alteración- y a la adopción de 

políticas completamente disfuncionales en la lucha contra el terrorismo, cuya creciente 

amenaza demuestra la ineficacia de las estrategias y métodos generalmente utilizados. La 

capacidad de los estados para codificar jurídicamente determinadas definiciones de terrorismo 

y categorizar a partir de éstas a grupos e individuos bajo el adjetivo de ‘’terroristas’’ conduce a 

la arbitraria e ilegal criminalización de la disidencia, la denuncia y la manifestación contra la 

ilegitimidad de las prácticas de los gobiernos, mayormente carentes de voluntad democrática y 

de una buena gobernanza. Tanto la adopción de legislaciones formuladas sobre términos 

demasiado amplios y vagos, especialmente en lo que al terrorismo se refiere, como la 

declaración de estados de emergencia que invocan explícitamente la supresión de derechos y 

libertades, contribuyen a materializar la continuidad y el agravamiento de los impactos en 

materia de violaciones de derechos de la ciudadanía que acarrean aquellas políticas 

esencialmente fundamentadas en la seguridad de los estados.  

A pesar de que muchos países hacen referencia a los derechos humanos en sus iniciativas 

antiterroristas, adoptan los instrumentos jurídicos internacionales y regionales que especifican 

la importancia de respetar y proteger a los mismos en la lucha contra el terrorismo, y ratifican 

las convenciones internacionales y regionales de derechos humanos; los ordenamientos 

jurídicos y la práctica política interna en esta materia se revelan en una profunda contradicción 

con la legalidad y los principios que dicen respetar.  

                                                           
52 DAWOODY, A., 2016, pg. 171 
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A lo largo de este recorrido analítico a través de las legislaciones antiterroristas de los países 

de la región Euro-mediterránea, es posible observar la gravedad de los impactos que provoca 

la adopción de aproximaciones esencialmente focalizadas en la provisión de métodos y medios 

para la securitización del estado. En los contextos diversos que aparecen representados, más 

o menos afectados por la violencia terrorista, la asociación o asimilación entre protección de la 

seguridad y respuesta contundente favorecen a relegar la seguridad humana a un plano 

absolutamente inferior e incluso inexistente, mientras los recortes en derechos y libertades 

fundamentales contribuyen a acrecentar una percepción de ineludible inseguridad entre la 

población. 

Poner fin al terrorismo constituye un desafío no exento de dificultades, sobre todo si las 

estrategias y políticas utilizadas para ello eluden abordar las causas que lo originan y que 

motivan la persistencia de sus actividades. El terrorismo y el extremismo violento responden a 

profundos descontentamientos sociales, a la carencia o prohibición de espacios que permitan 

canalizar demandas, expectativas, creencias y pensamientos plurales y diversos. La ausencia 

de métodos efectivos de expresión de su situación de agravio, en contextos en los cuales el 

debate crítico, la libertad de expresión o la pluralidad de opciones políticas que puedan 

vehicular movimientos de oposición y demandas de cambio constituyen bienes escasos, ha 

propiciado la existencia de vacíos estratégicos53 que han sido aprovechados por grupos 

extremistas a fin de extender el espectro político y social de su poder y capacidad de acción.  

La invocación de la seguridad nacional y pública por encima de la protección de los derechos y 

libertades de las personas y las sociedades recae en la adopción de acciones represivas y 

punitivas, que afectan especialmente a las voces que critican las malas prácticas de los 

regímenes y que promueven la transformación social. La sociedad civil protagoniza en muchos 

casos los mayores impactos de las políticas contra el terrorismo, mientras sus espacios y su 

papel como vehículo de demandas, denuncias y necesidades de la sociedad se ve 

continuamente mermado y restringido, dificultando aún más la labor de abordar las condiciones 

que conducen a la propagación del terrorismo.  

A fin de eliminar, o llenar los vacíos morales que contribuyen al aumento de la radicalización, 

resulta indispensable que los estados respeten el estado de derecho y apliquen condiciones 

para la justicia social y la buena gobernanza, procurando una aproximación integral a los 

factores y causas subyacentes que conducen hacia el terrorismo. En este sentido, la protección 

de los derechos humanos y libertades fundamentales, en cumplimiento con la legalidad 

internacional, debe constituir una premisa esencial y prioritaria en toda estrategia antiterrorista, 

coherente con la construcción de sociedades abiertas y plurales, inclusivas y socialmente 

cohesionadas que promuevan alternativas efectivas al extremismo violento y al terrorismo.  

 

La identificación de estrategias preventivas, que trasciendan la aplicación de métodos de 

vigilancia y control destinados a la mera prevención de ataques potenciales y abarquen por el 

contrario las causas y factores que conducen hacia el extremismo violento, constituye un 

                                                           
53 Ibid, pg. 11.  
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imperativo para generar alternativas efectivas frente a la radicalización violenta y la amenaza 

del terrorismo.  

Confrontar las acciones terroristas y abordar las causas que las motivan deben constituir 

aproximaciones simultáneas, cuya puesta en práctica debe erigirse de forma indispensable en 

consonancia con el respeto y la protección de los derechos humanos, el mantenimiento del 

estado de derecho y la aplicación de la justicia.  
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“Sin derechos no hay seguridad.  
Violaciones de los derechos humanos en la región Euro-mediterránea como consecuencia de las 

legislaciones anti-terroristas” 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

‘’Las naciones necesitan enemigos. Los gobiernos utilizan la idea de un enemigo común como método de control 

social, de refuerzo de los valores del sistema dominante y de obtención de participación manteniendo estas 

creencias. (Keen, 1986; Spillman and Spillman, 1997 in Merskin, 2004: 159).
1
 ‘’ 

 

La lucha contra el terrorismo contribuye a un alarmante y constante retroceso de los derechos civiles y 

políticos de las personas. En el contexto de un escenario mundial multipolar, fuertemente condicionado 

por una evolución sin precedentes de las respuestas nacionales, regionales e internacionales a las nuevas 

amenazas terroristas, los principios del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos 

parecen haber quedado relegado a una zona opaca entre la ‘’necesaria y legítima’’ lucha contra el 

terrorismo y las flagrantes violaciones que el mismo perpetra.  

Tras los atentados del 11 de setiembre de 2001 en Estados Unidos, una creciente ola 

securitizadora a nivel estatal e internacional se fue imponiendo de forma hegemónica como 

respuesta a la percepción de una grave amenaza contra la paz y la seguridad mundial. Desde 

inicios del siglo XXI, las terribles expresiones de las nuevas dimensiones de la amenaza 

terrorista a nivel global han llevado a la adopción de cambios significativos e ineludibles en las 

agendas jurídicas, políticas, económicas y defensivas de los estados y organismos 

internacionales, posibilitando crecientes incompatibilidades entre buena parte de las medidas 

antiterroristas con el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos.  

El incremento de las capacidades en defensa y seguridad, como protección de la integridad y 

soberanía de los estados ante amenazas externas ha condicionado y alterado las relaciones 

internacionales en diversos ámbitos de actuación. Las transformaciones en la aproximación 

político jurídica de la lucha antiterrorista tras el 11-S condujeron a la aceptación de que el 

respeto por la legalidad internacional podía ser prescindible ante la nueva amenaza, quedando 

‘’legitimados’’ determinados comportamientos2 en detrimento del respeto a los derechos 

humanos. 

Si bien bajo el auspicio de Naciones Unidas se ha acertado en señalar de forma reiterada la necesidad 

de asegurar y garantizar que la lucha contra el terror se articulara eficazmente con la 

protección internacional de los derechos humanos; la delegación de la autoridad legal a los 

Estados soberanos para imponer esas medidas ha dificultado el pleno cumplimiento de las 

convenciones, convenios, protocolos y resoluciones aprobadas a nivel internacional.  

                                                           
1 MERSKIN, D., 2004, pg. 159 
2 MARTÍN, M., 2009, pg. 409.  
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La competencia para penalizar los delitos de terrorismo y para desarrollar los mecanismos 

previstos en los instrumentos jurídicos desarrollados a nivel internacional y regional recae 

esencialmente en la soberanía de los estados-nación. Es a través de su ordenamiento jurídico 

interno y de su práctica política que los gobiernos nacionales adquieren la capacidad legal para 

prevenir, combatir y penalizar el terrorismo de acorde con sus obligaciones en materia de 

legislación internacional de los derechos humanos3.   

Como parte fundamental de la lucha contra el terror, la adopción de nuevos marcos legislativos 

nacionales en materia de seguridad (ambiguos en la definición de los crímenes de terrorismo, pero 

severos en la definición de los castigos), se ha caracterizado en la última década por una apuesta jurídica 

protagonizada por el incremento de los poderes estatales en materia de políticas securitarias, de control, 

vigilancia, represión y castigo que han vulnerado sistemáticamente los derechos y las libertades 

fundamentales de las personas y las sociedades. La organización Human Rights Watch alerta que, desde 

2013, al menos 47 países han aprobado nuevas medidas contra el terrorismo4, revelando la ola de medidas 

más contundentes aprobadas desde los mencionados atentados en 2001. 

El informe “Sin derechos no hay seguridad. Violaciones de los derechos humanos en la región Euro-

mediterránea como consecuencia de las legislaciones anti-terroristas” recopila los distintos esfuerzos de 

denuncia de las violaciones de los derechos humanos perpetradas a partir de la implementación de los 

nuevos instrumentos normativos contra el terrorismo que han sido aprobados en los últimos años por los 

gobiernos de la región Euro-mediterránea. La vaguedad en las definiciones de terrorismo que se incluyen 

en las legislaciones nacionales conlleva a la persecución indiscriminada de individuos y colectivos, así 

como a la arbitraria criminalización de actividades que son percibidas como una amenaza para la 

seguridad del estado, constituyéndose como el denominador común de la estrategia perseguida por los 

estados de la región. Las garantías procesales en materia criminal, la aplicación de la justicia en el 

tratamiento de los acusados, las libertades y derechos fundamentales de las personas se relativizan en el 

marco de la lucha contra el terror; mientras que los poderes de las autoridades, la impunidad y la injusticia 

y la gravedad de las penas imputadas a los acusados se incrementan sin restricción, necesidad ni atisbo de 

proporcionalidad.  

Este informe presentará en una primera parte la evolución de la legislación antiterrorista a nivel 

internacional, además de reforzar la idea que buena parte de estas legislaciones recae en la soberanía 

estatal. A continuación, se presentará un análisis comparado de las legislaciones anti-terroristas de los 

países de la región Euro-mediterránea y se concluirá con un análisis pormenorizado de las violaciones a 

las normas y estándares internacionales en materia de derechos humanos como consecuencia de las 

legislaciones contra el terrorismo que se han aprobado últimamente en los países de la región Euro-

mediterránea. Los países que se han analizado (desde el 20 de noviembre de 2016 hasta el 20 de abril de 

2017) son: Argelia, Egipto, España, Francia, Grecia, Irak, Israel y los Territorios Ocupados, Italia, 

Jordania, Líbano, Libia, Marruecos y el Sáhara Occidental, Siria, Túnez y Turquía. 

 

                                                           
3Naciones Unidas, Oficina contra la Droga y el Delito, 2008. 
4 Human Rights Watch, 2017.  
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Evolución de la legislación internacional relativa a la lucha contra el terrorismo 

 

A pesar que los atentados del 11 de septiembre en Estados Unidos abrieron las puertas a un amplio 

proceso de reformas y renovación legislativa en materia de lucha contra el terrorismo, las Naciones 

Unidas ya habían iniciado con anterioridad un proceso de formulación de directrices orientadas a instigar 

a los Estados Miembro a adoptar determinadas medidas para la prevención, la represión y la condena del 

fenómeno en cuestión a partir de esfuerzos concertados e iniciativas para la cooperación. 

Desde 1963, la comunidad internacional ha ido desarrollando toda una infraestructura jurídica de 

convenios, convenciones y protocolos relativos a la lucha contra el terrorismo
5
 que especifican las 

obligaciones que los Estados Miembro se comprometen a cumplir al desarrollar sus propios 

ordenamientos jurídicos internos
6
. Otros aspectos fundamentales del régimen jurídico mundial de lucha 

contra el terrorismo han sido tipificados a través de las resoluciones de la Asamblea General y del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que se detallan en la tabla nº 1.  

La normativa internacional en esta materia comprende determinados aspectos vinculados al fenómeno 

terrorista, como son aquellas disposiciones orientadas a la incriminación de los actos terroristas, a la 

protección de los derechos de las víctimas y a la adopción de medidas para promover y asegurar la 

eficacia de las sanciones y la cooperación internacional
7
.  

A través de la resolución 1373, aprobada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tras los 

mencionados atentados del 11-S, se impulsó la creación de un Comité Contra el Terrorismo (CCT), cuyo 

establecimiento se orientaba hacia el fortalecimiento de las capacidades de los Estados Miembro para 

combatir las actividades terroristas dentro de sus fronteras y a nivel global. En marzo de 2004, en virtud 

de la resolución 1535 (2004) el Consejo de Seguridad constituyó la Dirección Ejecutiva del Comité contra 

el Terrorismo.  

En el 2006 se alcanzó un acuerdo sin precedentes sobre la creación de un marco estratégico común para 

combatir el terrorismo, estableciéndose la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 

Terrorismo
8
. Destinada a intensificar la lucha global contra dicha amenaza, se fundamentó en 

determinadas directivas relativas a las condiciones que propician la propagación la prevención y el 

combate del mismo, así como al desarrollo de la capacidad de los Estados Miembro para tales fines y al 

fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas al respecto. El respeto universal de los derechos 

humanos y del estado de derecho se entendían como un pilar fundamental de dicha lucha.  

Una década después, la Asamblea General aprobó el Plan de Acción de Naciones Unidas para la 

Prevención del Extremismo Violento, partiendo de las nuevas configuraciones que grupos terroristas 

como Daesh, Al-Qaida y Boko Haram han ido provocado en el imaginario de la comunidad internacional 

entorno el extremismo violento y en el debate sobre los métodos para hacer frente a esta amenaza. El Plan 

                                                           
5 Naciones Unidas, Actividades de lucha contra el terrorismo. Instrumentos jurídicos internacionales.  
6 PÉREZ, A. I., 2008, pg. 23. 
7 Ibid. pg. 23. 
8Consejo de Seguridad. Comité Contra el Terrorismo. 
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de Acción, aprobado en el 2016, constituye un llamamiento a la acción concertada por parte de la 

comunidad internacional, formulando más de 70 recomendaciones a los Estados Miembro y al sistema de 

las Naciones Unidas para reorientar las prioridades de la lucha contra el terror. En este sentido, el nuevo 

Plan propone adoptar un enfoque más amplio que trascienda la exclusiva implementación de medidas 

permanentes y esenciales contra el terrorismo, basadas en cuestiones de seguridad, para abordar los 

vectores de conducción hacia el extremismo violento a través de medidas preventivas sistemáticas 

enfocadas hacia las causas estructurales (sociales, políticas, económicas, culturales) que conducen hacia 

la radicalización y la aparición de estos grupos. Para llevar a cabo tales medidas de prevención, el Plan 

considera esencial tener en cuenta una serie de áreas de acción, basadas en la aplicación de la justicia y la 

reconstrucción del pacto social entre gobernantes y gobernados, que se concretan en el fortalecimiento de 

la buena gobernanza, los derechos humanos y el estado de derecho, el diálogo y la prevención de 

conflictos, el empoderamiento de las comunidades, entre otras9.  

 

Tabla 1. Principales resoluciones de Naciones Unidas referentes a la lucha contra el terrorismo 

RESOLUCIÓN 
(ORGANISMO, AÑO) 

CONTENIDO 

48/122 (Asamblea General, 
1994) 

 

Sobre derechos humanos y terrorismo. Reitera la obligación de todos los Estados Miembro de 
promover y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales. Lamenta el aumento 
del número de víctimas del terrorismo, condena los actos de terrorismo, exhorta a los estados 
a tomar todas las medidas, de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos, para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo, e insta a la comunidad 
internacional a aumentar la cooperación en la lucha contra la amenaza del terrorismo10. 

49/60 (Asamblea General, 
1994) 

Sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional. Expresa la preocupación ante el 
incremento, en todo el mundo, de actos terroristas, la determinación de eliminar el terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones, y el convencimiento de que la supresión de dichos 
actos, incluidos aquellos en los que los Estados están envueltos, es un elemento esencial para 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional. Reafirma la condena de los Estados 
Miembro de todos los actos de terrorismo. Los actos de terrorismo incluyen «actos criminales 
con fines políticos concebidos o planeados para provocar un estado de terror en la población 
en general, en un grupo de personas o en personas determinadas»11. Señala que los Estados 
deben cumplir sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y otras 
disposiciones de derecho internacional en lo que respecta a la lucha contra el terrorismo 
internacional, y adoptar medidas de conformidad el derecho internacional y las normas 
internacionales de derechos humanos a fin de eliminar el terrorismo. Insta a la cooperación 
entre estados, e insta a armonizar su legislación interna con los convenios internacionales 
vigentes de los que sean parte. 

 
49/185 (Asamblea General, 

1995) 
 

Sobre derechos humanos y terrorismo. Reitera la obligación de todos los Estados Miembro a 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, expresa su 
preocupación por las violaciones a los derechos humanos perpetradas por grupos terroristas, 
lamenta el aumento del número de víctimas del terrorismo, reitera su condena de los actos de 

                                                           
9 Naciones Unidas, Asamblea General, 24 de diciembre de 2015. 
10 Naciones Unidas, Asamblea General, 7 de febrero de 1994. 
11Naciones Unidas, Asamblea General, 17 de febrero de 1995. 
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terrorismo, expresa su solidaridad con las víctimas y exhorta a los estados a tomar todas las 
medidas necesarias y efectivas para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo12. 

1269 (Consejo de Seguridad) 

Condena los actos de terrorismo y subraya la necesidad de intensificar la lucha contra el 
terrorismo en el plano nacional y reforzar la cooperación internacional basada en los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y las normas del derecho internacional, incluido 
el respeto del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos13.  

1368 (Consejo de Seguridad, 
2001) 

Condena atentados 11-S e insta a los Estados Miembro a identificar a los autores, 
organizadores y financiadores para someterles a enjuiciamiento. Exhorta a la comunidad 
internacional a redoblar sus esfuerzos por prevenir y reprimir los actos de terrorismo. Expresa 
que está dispuesto a tomar todas las medidas que sean necesarias para responder a los ataques 
terroristas perpetrados el 11 de septiembre de 2001, y para combatir el terrorismo en todas sus 
formas14.  

1373 (Consejo de Seguridad, 
2001) 

Reafirma el derecho inherente de defenderse colectiva o individualmente, tal y como está 
reconocido en la Carta de las Naciones Unidas y reiterado en la resolución 1368 (2001). 
Reafirma la necesidad de combatir mediante todos los medios posibles, de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas, las amenazas a la paz y la seguridad internacional causadas por 
actos terroristas. Expresa su profunda preocupación ante el incremento, en varias regiones del 
mundo, de actos de terrorismo. Insta a los Estados a trabajar conjuntamente y de forma 
urgente para prevenir y suprimir los actos terroristas. Incita a los Estados a tipificar como 
delito la provisión o recaudación a nivel internacional de fondos para perpetrar 
acciones consideradas como terroristas.  Decide que todos los Estados impidan la circulación 
de terroristas imponiendo controles eficaces de fronteras y de expedición de documentos de 
identidad y de viaje, exhorta a los Estados a cooperar mediante acuerdos y convenciones 
bilaterales y multilaterales para prevenir y reprimir los ataques terroristas y adoptar medidas 
contra quienes los cometan. Decide establecer un Comité del Consejo de Seguridad para que 
verifique la aplicación de la presente resolución15.  

1566 (Consejo de Seguridad, 
2004) 

Recuerda a los Estados de que deben asegurarse de que todas las medidas tomadas para 
combatir el terrorismo cumplen con todas sus obligaciones bajo la ley internacional, y que 
deben adoptar estas medidas de acuerdo con la ley internacional, en particular los derechos 
humanos internacionales, y el derecho humanitario y de los refugiados. Enfatiza que la 
mejora del diálogo y la ampliación del entendimiento entre civilizaciones, en un esfuerzo para 
evitar que se atente contra diferentes religiones y culturas, y abordar los conflictos regionales 
no resueltos y el abanico entero de temas globales, incluyendo el desarrollo, contribuirá a la 
cooperación internacional, que es necesaria para sostener la lucha contra el terrorismo 
Incluye actos criminales, inclusive contra civiles, cometidos con la intención de causar la 
muerte o lesiones corporales graves o de tomar rehenes con el propósito de provocar un 
estado de terror en la población en general. Decide establecer un grupo de trabajo consistente 
en todos los miembros del Consejo de Seguridad, para considerar y presentar 
recomendaciones al Consejo sobre medidas prácticas para imponer a los individuos, grupos o 
entidades envueltas en actividades terroristas16.  
 

60/288 (Asamblea General, 
2006) 

Estrategia Global contra el Terrorismo. hacer frente a las condiciones que propician el 
terrorismo; prevenir y combatir el terrorismo; aumentar la capacidad de los estados para 
prevenir el terrorismo; y asegurar el respeto de derechos humanos.  

70/148 (Asamblea General, 
2016) 

Protección de los derechos humanos y libertades fundamentals en la lucha contra el 
terrorismo. Reitera la importante contribución de las medidas tomadas en todos los niveles 
contra el terrorismo, consistentes con la ley internacional, particularmente los derechos 
humanos internacionales y el derecho internacional humanitario y de los refugiados, para el 
funcionamiento de las instituciones democráticas y el mantenimiento de la paz y la seguridad 
y de esta forma el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

                                                           
12 Naciones Unidas, Asamblea General, March 6, 1995. 
13 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, October 19, 1999. 
14 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, September 12, 2001. 
15 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, September 28, 2001. 
16

 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, October 8, 2004.  
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Lamenta la ocurrencia de violaciones a los derechos humanos y libertades fundamentales en 
el contexto de la lucha contra el terrorismo, y señala con preocupación las medidas que 
pueden perjudicar los derechos humanos y el estado de derecho17. 

2178 (Consejo de Seguridad, 
2014) 

Reafirma que el terrorismo en todas sus formas constituye una de las amenazas más graves 
para la paz y la seguridad internacionales. Tiene en cuenta las nuevas formas del terrorismo. 
Considera la necesidad de abordar las condiciones que favorecen la propagación del 
terrorismo, y la necesidad de prevenir la radicalización. Reafirma que todos los Estados 
Miembro deben cerciorarse de que todas las medidas que adopten para combatir el terrorismo 
se ajusten a las obligaciones del derecho internacional, en particular el de los derechos 
humanos, el derecho de los refugiados y el derecho internacional humanitario18. 

2195 (Consejo de Seguridad, 
2014) 

Señala la importancia de desarrollar y mantener sistemas judiciales criminals justos y 
efectivos, como base fundamental para toda estrategia para combatir el terrorismo. Reafirma 
la necesidad de incrementar la atención en temas de mujeres, paz y seguridad en todos las 
áreas temáticas relevantes de trabajo en esta agenda, incluyendo en amenazas a la paz y 
seguridad internacional causadas por actos terroristas, y señala la importancia de incorporar la 
participación de las mujeres y los jóvenes en el desarrollo de estrategias para combatir el 
terrorismo y el extremismo violento. Enfatiza la necesidad de abordar las condiciones que 
conducen a la propagación del terrorismo. Reafirma la necesidad de combatir por todos los 
medios, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional, 
incluidas las disposiciones aplicables del derecho de los derechos humanos, el derecho de los 
refugiados y el derecho internacional humanitario. Señala la importancia de una acción 
coordinada a través de una buena gobernanza entre los actores implicados y, a partir de las 
recomendaciones del Grupo de Acción Financiero (GAFI)19. 

A/70/L41 (Asamblea 
General, 2016) 

Plan de Acción de Naciones Unidas para la Prevención del Extremismo Violento 

 

Instrumentos regionales 

Al igual que las Naciones Unidas, distintos organismos regionales también han ido articulando todo un 

entramado jurídico relativo al compromiso del mismo y de sus Estados Miembro para combatir, 

coordinada y colaborativamente, el fenómeno del terrorismo. 

 

Unión Europea (UE) 

Los atentados del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos propiciaron un impulso legislativo y la 

implementación de ciertas medidas de cooperación judicial y policial, avanzando en la definición de la 

estrategia común que había empezado a configurarse tras la aprobación del Tratado de la Unión Europea 

(TUE) en 199220 y el Tratado de Ámsterdam en 1999, a través del cual se comunitarizan determinadas 

competencias en la lucha contra el terrorismo21.  

El reconocimiento de la existencia de una amenaza terrorista en la UE conllevó a la aprobación de un 

conjunto de instrumentos normativos relativos a la lucha contra el terrorismo que incorporaban 

consideraciones vinculadas a la protección de los derechos humanos. El 13 de junio de 2002 se adoptó la 

Decisión marco 2002/584/JAI22 del Consejo relativa a la lucha contra el terrorismo, con el objetivo de 

fijar las bases para una armonización de las legislaciones nacionales y establecer una definición común de 

                                                           
17

 Naciones Unidas, Asamblea General, 25 de febrero de 2016. 
18 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, 24 de septiembre de 2014. 
19 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, 19 de diciembre de 2014. 
20AIXALÀ, A., 2014.  
21 PÉREZ, A. pg. 29 
22 EUR-LEX, 2002/584/JAI: Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002. 
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terrorismo, la cual se consideró un paso fundamental23. Posteriormente, en 2008 se aprobó una segunda 

Decisión Marco, modificando y actualizando la anterior24.  

En diciembre de 2003 el Consejo Europeo aprobó la Estrategia Europea de Seguridad, que describe el 

terrorismo como una creciente amenaza estratégica para todo el continente.  Los atentados del 11-M en 

Madrid propiciaron una reacción por parte de las instituciones europeas, que reafirmaron su voluntad de 

dar una respuesta común y coordinada a las amenazas a la seguridad interna25, y se perfiló una etapa más 

técnica caracterizada por la adopción de medidas concretas y la aprobación de una estrategia general y 

coherente de lucha contra el terrorismo26.  

En marzo de 2004, el Consejo Europeo aprobó la Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, a través 

de la cual la Unión y los Estados Miembro de la misma se comprometían a adoptar las medidas necesarias 

para combatir todas las formas de terrorismo con arreglo a los principios fundamentales de la Unión, las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y las obligaciones establecidas por la Resolución 1373 

(2001) del Consejo de Seguridad27.  

En 2005 se aprobó la Estrategia de la Unión Europea en la lucha contra el terrorismo28. En ésta, se 

reconoce la importancia de la cooperación con terceros países e instituciones internacionales, y se 

fundamenta en cuatro pilares: la prevención, la protección, la persecución y la respuesta. Esta estrategia 

tiene por objetivo combatir el terrorismo de forma global, erigiendo el respeto por los derechos humanos 

como condición esencial, y la construcción de un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia.  

 

Unión Africana (UA) 

Los esfuerzos de la UA para combatir el terrorismo se remontan a los años noventa29, cuando se adoptó, 

bajo la anterior Organización para la Unidad Africana, una Resolución para el Fortalecimiento de la 

Cooperación y Coordinación entre los Estados Africanos [AHG/Res. 213 (XXVIII)]30 en 1992, en la cual 

se rechazaba totalmente el uso del extremismo violento y el terrorismo contra los estados, y se establecía 

el compromiso de combatirlos. Sin embargo, en la misma no se establecieron las ofensas que debían ser 

codificadas bajo leyes, y se dejó a la voluntad de los estados la criminalización de dichos fenómenos, a la 

vez que se eludía proponer una base política para prohibir el apoyo estatal al extremismo violento31.  

En 1994, la UA adoptó la Declaración por el Código de Conducta para las Relaciones Inter-Africanas 

[AHG/Del.2 (XXX)], mediante la cual se intentaba de nuevo reforzar el régimen de regulaciones sobre 

                                                           
23 PÉREZ, A. pg. 29.  
24 EUR-LEX. Decisión Marco 2008/919/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2008. 
25 THIEUX, L., 2004.  
26 AIXALÀ, A., 2014, pg. 51 
27 Consejo de la Unión Europea. Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, March 29, 2004.  
28 Consejo de la Unión Europea, La Estrategia de la Unión Europea de Lucha Contra el Terrorismo. 
Bruselas, November 30, 2005. 
29African Union Peace and Security, November 23, 2015. 
30 Resolution on the Strengthening of Cooperation and Coordination among African States [AHG/Res. 213 
(XXVIII)], 1 de junio-1 de julio de 1992.  
31 SALINAS, A., SAMUEL, K. y WHITE, N. (eds.), 2012, pg. 998.  
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conducta estatal, y de abordar el creciente problema del terrorismo32. Esta declaración condenaba como 

criminales todo los actos, métodos y prácticas terroristas, y reiteraba la voluntad de mejorar la 

cooperación entre los estados. A pesar de que ambas decisiones abordaron aspectos claves para combatir 

el terrorismo, como la cooperación entre estados, su estatus no vinculante conllevó escasa significación 

legal en términos de obligar a los estados a cumplir con sus obligaciones internacionales33. Estos 

esfuerzos culminaron en 1999 con la adopción, por parte de la UA, del primer instrumento continental de 

justicia criminal anti-terrorista, la Convención para la Prevención i el Combate del Terrorismo34. En esta 

se estableció por primera vez una definición de ‘’acto terrorista’’ y se requirió a los Estados Miembro la 

criminalización, según dicha definición, de los actos terroristas en sus ordenamientos jurídicos internos.  

La Convención entró en fuerza a partir del año 2002, en el que se aprobó así mismo el Plan de Acción 

para la Prevención y el Combate del Terrorismo, a través del Encuentro Inter-Gubernamental de Alto 

Nivel de la UA para la Prevención y el Combate del Terrorismo en África. En 2004 se estableció el 

Centro Africano para el Estudio y la Investigación sobre Terrorismo (ACSRT por sus siglas en inglés), 

orientado hacia la centralización de información, estudios y análisis sobre terrorismo y grupos terroristas 

y el desarrollo de los programas antiterroristas. Este mismo año se adoptó un Protocolo35 adicional a la 

Convención de 1999, a través del cual se reconoció la creciente amenaza del terrorismo en el continente y 

los vínculos entre terrorismo, tráfico de drogas, crimen transnacional organizado, blanqueo de dinero y 

proliferación ilícita de armas36. 

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, formada por jefes de estado y 

gobiernos de la OUA, adoptó en 2015 los Principios y Directrices sobre Derechos Humanos y 

de los Pueblos en la lucha Contra el Terrorismo en África, que fueron desarrollados sobre la 

base del Artículo 45 (1) (b) de la Carta Africana. Este documento ordena a la Comisión a 

formular estándares, principios y normas sobre los cuales los gobiernos africanos pueden 

fundamentar sus legislaciones internas, teniendo en cuenta la legislación africana de convenios 

regionales, la jurisprudencia, estándares y resoluciones de la Comisión, la legislación de 

convenios internacionales sobre derechos humanos y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. Así mismo, los Principios y Directrices sobre Derechos 

Humanos y de los Pueblos en la lucha Contra el Terrorismo en África contemplan otras 

decisiones y mecanismos internacionales y regionales sobre derechos humanos, las 

resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, incluida la Estrategia Global 

Contra el Terrorismo de 2006 y las visiones de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas por los Derechos Humanos37.  

 
                                                           
32  SALINAS, A., SAMUEL, K. y WHITE, N. (eds.), 2012, pg. 999. 
33 Ibid. 
34 African Union Peace and Security, 23 de noviembre de 2015. 
 
35Protocol to the OAU Convention on the Prevention and Combating of Terrorism. 3th Ordinary Session of 
the Assembly of the African Union, Addis Ababa, 2004.  
36 African Union Peace and Security, 23 de noviembre de 2015. 

37 African Commission on Human and People’s Rights. Principles and Guidelines on Human and Peoples’ 
Rights while Countering Terrorism in Africa. 



 9 

Liga Árabe  

Los Estados de la Liga Árabe han hecho frente al terrorismo en la región desde los años noventa, 

comprometiéndose, en la adopción de sus instrumentos, con los esfuerzos de las Naciones Unidas en la 

lucha contra el terrorismo. En 1997, el Consejo de Ministros del Interior árabes aprobó la Estrategia 

Árabe para Combatir el Terrorismo. Un año más tarde, los ministros de Justicia de los países árabes 

firmaron la Convención Árabe para la Supresión del Terrorismo38, en la cual se afirmaba la voluntad de 

promover la mutua cooperación entre los estados, rechazando cualquier forma de violencia y terrorismo y 

defendiendo la protección de los derechos humanos, en consonancia con los principios de la legislación 

internacional. En la misma, se afirma el derecho de los pueblos a combatir la ocupación extranjera y la 

agresión por cualquier medio, incluso la violencia armada, a fin de liberar sus territorios y asegurar su 

derecho a la auto-determinación e independencia. Incluye una definición de terrorismo y de ofensa 

terrorista, impone obligaciones para los estados, establece medidas de prevención y supresión, y provee 

relaciones de cooperación para el intercambio de información, la asistencia en investigaciones e 

intercambio de expertos, y coordinación para los esfuerzos judiciales39. 

Según el comité anti terrorista de la Liga Árabe, el Consejo Ministerial Árabe resuelve luchar contra el 

terrorismo en la región respetando las dimensiones securitarias, económicas, ideológicas y sociales de las 

amenazas40.  

La Liga Árabe dispone de un equipo de expertos en antiterrorismo a fin de seguir e implementar la 

Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo a nivel de los Estados árabes, y cuyas 

recomendaciones contribuyen a constituir el marco de acción de la Liga en la prevención y el combate del 

terrorismo. 

Cabe destacar la existencia de otros instrumentos y órganos multi-regionales que desarrollan esfuerzos en 

materia de antiterrorismo41.  

 

La construcción jurídica y política del terrorismo: terreno fértil para vulnerar derechos y 

libertades 

La relación entre el terrorismo y los derechos humanos, presente en la política y el ordenamiento jurídico 

internacional, constituye una cuestión controvertida y no exenta de una naturaleza paradójica. Mientras 

que el terrorismo es considerado como una de las violaciones más flagrantes a los derechos humanos, la 

lucha contra dicha amenaza no debería entrañar ninguna violación a estos derechos fundamentales 

adquiridos.  

A fin de que la lucha contra el terrorismo no atente contra los valores que el mismo destruye, y de que la 

dignidad humana constituya el límite infranqueable de cualquier política antiterrorista42, el respeto y la 

                                                           
38 The Arab convention on the Suppression of Terrorism, Cairo, 22 April 1998.  
39 DRAGAN, R., 2015/2016. 
40 Counterterrorism Committee of the League of Arab States. Harvard Law School, Pilac  
41 Other (non-UN) Multiregional International Counterterrorism efforts. Harvard Law School Pilac.  
42 Ibid. Pg. 398. 
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protección de la legislación internacional de los derechos humanos se ha erigido, bajo el auspicio de 

Naciones Unidas, en una directriz ineludible entre las recomendaciones propias de la estrategia mundial 

contra el terrorismo.  

Sin embargo, la centralidad que han ocupado dichas directrices en los instrumentos jurídicos 

internacionales adoptados, no se ha traducido de forma proporcional en los ordenamientos jurídicos 

internos ni en la práctica política de buena parte los Estados Miembro. Las violaciones flagrantes a la 

legislación internacional de los derechos humanos que se siguen observando y denunciando dan buena 

muestra del incumplimiento que en la práctica tiene lugar por parte de los Estados Miembro. La 

delegación de la autoridad para aplicar las medidas necesarias para prevenir y combatir el terrorismo en la 

soberanía estatal ha incurrido en la generalización de prácticas completamente intolerables bajo la 

legalidad internacional. 

Los cambios en el ámbito político y jurídico de la lucha contra el terrorismo que tuvieron lugar 

especialmente tras el 11-S dieron inicio al desarrollo y puesta en marcha de toda una estructura belicista 

en el seno de los Estados. Sometidos a las presiones de otros y aliándose entre ellos en la lucha contra el 

terror, muchos Estados de la comunidad internacional incrementaron sus capacidades militares y sus 

dispositivos de seguridad, así como el alcance de los poderes executivos, entre los que se extendía una 

cultura de impunidad. Para ello fue necesaria la adopción de una lógica militarista y la traducción 

normativa de un marco conceptual entorno el terrorismo, según el cual los sospechosos son identificados 

como el enemigo combatiente, mientras que la legítima defensa es erigida como excusa para justificar la 

violación de derechos humanos fundamentales43.  

Tal y como muestra la historia reciente de los países que se incluyen en el presente informe, muchas de 

las modificaciones en los reglamentos internos en materia criminal, así como las medidas excepcionales 

en cuestiones defensivas y militares, se han adoptado y puesto en marcha tras la perpetración de un acto 

terrorista y la subsiguiente intensificación de la percepción de la amenaza.  

En el contexto de esta lógica militarizada, basada en la confrontación con un enemigo, la definición de su 

naturaleza se erige como condición ineludible para la aplicación de las medidas pretendidamente 

justificadas bajo el argumento de la legítima defensa. La protección de la integridad del territorio estatal 

(el status quo del poder, los valores que sustentan el mismo, la capacidad para ejercer el monopolio de la 

violencia, etc.) requiere entonces la definición de un enemigo común, la concreción de una determinada 

amenaza, que generalmente trasciende las delimitaciones del terrorismo, e incluso, de la mera violencia. 

En este sentido, la oposición política, las críticas al régimen, las ideas subversivas, las denuncias a los 

abusos de las autoridades, la presencia de migrantes y refugiados, cuyas características movilizan los 

miedos y las percepciones de inseguridad; puede ser identificado como una ofensa terrorista.  

La pretendida legitimidad del fin –prevenir y combatir el terrorismo- trasciende la necesidad de respetar 

la legalidad en los medios, y, de paso, abarca la capacidad para criminalizar todo acto que rompe la 

                                                           
43 MARTÍN, M., 2009, pg. 400. 
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estabilidad de un determinado estado de las cosas. A la vez, las leyes antiterroristas anteponen la 

legalidad del estado no sólo a las obligaciones en materia de legislación internacional, sino también a la 

legitimidad del cambio, de la diferencia, la resistencia o la subversión.  

La guerra contra el terror parece otorgar carta blanca a los abusos y las violaciones, mientras que el 

ordenamiento jurídico internacional en la materia sigue arrastrando la carencia de una definición concreta 

y consensuada de terrorismo que prevenga un abuso indiscriminado, arbitrario y sujeto a intereses y 

subjetividades de las posibilidades de definir el término ‘’terrorismo’’ y la adopción de políticas que 

vulneren los derechos humanos44.  

Actualmente, si bien existen numerosos instrumentos legales internacionales en los que se incluye la 

definición de determinadas actuaciones como terroristas, no existe una definición aceptada, en el seno de 

las Naciones Unidas, de lo que es el terrorismo.  

Desde mediados del siglo pasado, las sucesivas tentativas para lograr una definición de terrorismo han 

fracasado, propiciando la imposibilidad de armonizar los distintos marcos conceptuales y jurídicos 

utilizados por los estados y así mismo concertar las medidas utilizadas para enfrentarse a las distintas 

categorías de ofensas que resultan de dichas definiciones.  

La falta de un marco normativo internacional que homogenice las definiciones de los delitos penales de 

terrorismo dificulta el establecimiento de mecanismos de control jurisdiccional de la legalidad de las 

medidas antiterroristas adoptadas a nivel nacional.  

Se observa entonces una preocupante fragmentación conceptual en la definición de terrorismo y la 

categorización de las ofensas, que ha resultado en el desarrollo de una multiplicidad desarmonizada de 

legislaciones internas de los estados que no respetan el principio de legalidad penal y que revelan 

impactos profundamente negativos para el mantenimiento del estado de derecho, la democracia y los 

derechos humanos.  

Actualmente, la comunidad internacional se preocupa por, intenta prevenir y combatir fenómenos 

radicalmente distintos que se engloban bajo el concepto de terrorismo.  

Tabla 2. Definiciones de terrorismo / acto terrorista en las leyes estatales de la región Euro-mediterránea 

País Ley anti-terrorista Definición terrorismo/acto terrorista 

Argelia 
Código Criminal 

(1988) 

Un acto terrorista o subversivo es considerado como “cualquier acto contra la seguridad del 

estado, la integridad del territorio, la estabilidad o el funcionamiento normal de las 
instituciones”, y que, con el objetivo de crear inseguridad, se ataquen los símbolos 
nacionales; se violen los medios públicos o privados; se malmeta el medio ambiente; se 
obstruya la acción de autoridades públicas, instituciones o leyes; se violen libertades 
públicas; o se ponga en riesgo la seguridad, libertad o propiedad de las personas (art. 87 
bis). 

                                                           
44 MARTÍN, M., 2009, pg. 400.  
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Egipto 

 

 

Ley Nº. 94 de 
2015 

 

Un acto terrorista es cualquier ofensa estipulada en esta Ley y cualquier delito o delito 
menor cometido mediante el uso de medios terroristas o con el fin de conseguir o llevar a 
cabo un acto terrorista […] 

 

España 

 

 

 

Ley Orgánica 
2/2015 

 
Ley Orgánica 
4/2015 sobre 

seguridad 
ciudadana 

 

 
Se considerarán delito de terrorismo la comisión de cualquier delito grave contra la 
vida o la integridad física, la libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad 
sexuales, el patrimonio, los recursos naturales o el medio ambiente, la salud 
pública, de riesgo catastrófico, incendio, contra la Corona, de atentado y tenencia, 
tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos, previstos en el presente 
Código, y el apoderamiento de aeronaves, buques u otros medios de transporte 
colectivo o de mercancías, cuando se llevaran a cabo con cualquiera de las 
siguientes finalidades: -Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar 
gravemente el funcionamiento de las instituciones políticas o de las estructuras 
económicas o sociales del Estado, u obligar a los poderes públicos a realizar un 
acto o a abstenerse de hacerlo; alterar gravemente la paz pública; desestabilizar 
gravemente el funcionamiento de una organización internacional; Provocar un 
estado de terror en la población o en una parte de ella; Se considerarán 
igualmente delitos de terrorismo los delitos informáticos tipificados en los artículos 
197 bis y 197 ter y 264 a 264 quater cuando los hechos se cometan con alguna de 
las finalidades a las que se refiere el apartado anterior; asimismo, tendrán la 
consideración de delitos de terrorismo el resto de los delitos tipificados en este 
Capítulo. 
 

 

Francia 

 

 

Ley nº 2016-819 
del 21 de junio de 

2016.  

 

Constituyen actos de terrorismo, dado que están intencionalmente relacionados 
con una iniciativa individual o colectiva teniendo por objetivo perturbar gravemente 
el orden público a través de la intimidación o el terror, los actos siguientes: 

-Las vulneraciones voluntarias a la vida, a la integridad de la persona, al secuestro 
o apropiación indebida de aeronaves, embarcaciones o cualquier otro medio de 
transporte. 

-Los robos, extorsiones, destrucciones, degradaciones y deterioraciones 

- Las infracciones en materia de grupos de combate y movimientos disueltos 
definidos por los artículos 431-13 a 431-17 y las infracciones definidas por los 
artículos 434-6 y 441-2 a 441-5. 

-Las infracciones en materia de armas, de productos explosivos o materias 
nucleares.   

Entre otros. 
 
 

Grecia 
 
 
 
 

Ley 3875/2010 

 

No se encuentra la definición actual.  

 Ley n. 13 (2005) El terrorismo se considera como cualquier acto criminal cometido por un individuo o grupo 
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Iraq 

 

 

organizado que busca un individuo o colectivo, o instituciones oficiales, con el objetivo de 
perturbar la paz, estabilidad, la unidad nacional o traer horror y miedo entre la población 
para crear caos y obtener sus fines terroristas, 

 
Israel 

 

 

 
Ley Terrorista 

5776-2016 
 

 

Un acto terrorista es aquel dirigido por motivos políticos, religiosos o ideológicos y con el 
objetivo de crear miedo público o forzar los gobiernos y sus agencias (incluyendo la 
comunidad internacional) para no llevar a cabo un determinado típico de política. Además, 
es un acto que involucra una amenaza actual o real que implica el daño contra la libertad de 
una persona, la seguridad y salud públicas, sobre la propiedad, los sitios de culto, servicios 
públicos, o la economía estatal y el entorno. 

 
 

Italia 
 
 
 
 

Ley No. 43 del 17 
de Abril, 2015 

 Se consideran con finalidad terrorista las conductas que, por su naturaleza o 
contexto, pueden perjudicar gravemente a un País o a una organización 
internacional y que se realizan con el fin de intimidar la población o forzar los 
poderes públicos o una organización internacional a realizar un acto o a 
abstenerse de hacerlo o desestabilizar o destruir las estructuras políticas 
fundamentales, constitucionales, económicas y sociales de un País o de una 
organización internacional, así como otras conductas definidas terroristas o 
cometidas con finalidades de terrorismo en convenciones u otras normas de 
derecho internacional vinculantes para Italia. 

 
Jordania 

 

 
Prevención de 

Actos 
Terroristas, ley 
n. 55 de 2006 

Enmienda de Ley 
en 2014 

 

Un acto terrorista es un acto deliberado o abstención del mismo que, independientemente de 
sus causas, usa cualquier medio para llevar a cabo actos criminales, colectivos o 
individuales, que amenacen la seguridad de la sociedad; o causen desorden que disturben el 
orden público; dañen el entorno, la propiedad pública o privada, o misiones diplomáticas o 
internacionales; amenaza los recursos naturales; supone un riesgo económico; fuerzan a las 
autoridades legítimas a llevar tareas fuera de su voluntad. 

 
Líbano 

 

Código Criminal 
(1943) 

 

Los actos terroristas son “todos los actos que fomentan terror y son cometidas por medios 

como explosivos, materiales inflamables, productos tóxicos o corrosivos y agentes 
infecciosos que puedan causar une emergencia pública” (Artículo 314) 

 
Libia 

 

 

Ley para combatir 
el terrorismo 

3/2014 

Un acto terrorista es aquel que impide al gobierno o las autoridades públicas de 
llevar a cabo sus responsabilidades o cunado un individuo infringe gravemente el 
orden público e impide cualquiera de las provisiones de la constitución, leyes o 
regulaciones. 
Una organización terrorista es considerada como un grupo de tres o más personas formadas 
para cualquier periodo de tiempo y operan de manera concertada para cometer cualquier 
crimen terrorista en suelo nacional o en el extranjero” 

 
Marruecos 

 

Law 03.03 of 
2003 and its 
amendment, Act 
86.14 of 2015 

 
Un acto terrorista es cualquier acto en relación con la acción de un individuo o un colectivo 
cuyo objetivo es perturbar el orden público mediante la intimidación, el terror o la violencia. 
La definición incluye una larga lista de actos considerados terroristas, incluyendo provocar 
daño a la vida o a la integridad o a las libertades de las personas; o falsificar dinero; o 
destruir, degradar o maltratar; o extorsionar bienes; o fabricar, transportar y usar 
ilegalmente armas, explosivos o munición; infracciones relativas a los sistemas de 
procesamiento de datos automáticos; la participación en una asociación o acuerdo orientado 

a preparar o cometer actos u ocultar intencionadamente un crimen terrorista. 
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Siria 

 

 

 

Ley contra el 
Terrorismo (2011) 

 

 

Se considera un acto terrorista cualquier acción orientada a causar el pánico entre la 
población, perturbar la seguridad pública o dañar la infraestructura del Estado, que sea 
cometida mediante el uso de armas, municiones, explosivos, materiales inflamables, 
productos venenosos o inflamables, agentes epidémicos o bacteriológicos, 
independientemente de la forma de estos medios, o mediante medios de cualquier topo que 
sirvan para el mismo propósito.  
Una organización terrorista está considerada como cualquier grupo de tres personas o más 
que pretenden perpetrar uno o más actos terroristas.  
 

Túnez 

Ley orgánica nº 
2015-26 relativa a 
la lucha contra el 
terrorismo y la 
represión del 
blanqueamiento de 
dinero 

 
Es culpable de infracción terrorista todo aquel que comita, por cualquier medio, para la 
ejecución de un proyecto individual o colectivo, uno de los actos objeto de los artículos 14 a 
36, y que esté destinado, por su naturaleza o contexto, a propagar el terror entre la población 
u obligar un Estado o una organización internacional a hacer algo relevante de sus 
prerrogativas o a abstenerse de ello.  
 
 

Turquía Ley No. 3713 

Un acto terrorista constituye cualquier acción criminal llevada a cabo por una o 
más personas pertenecientes a una organización con el propósito de cambiar los 
atributos de la República tal y como está especificado en la Constitución, el 
sistema político, legal, social, secular o económico, dañar la unidad indivisible del 
Estado con su territorio y nación, poner en peligro la existencia del Estado turco i la 
República, debilitar, destruir o confiscar la autoridad del Estado, eliminando los 
derechos y libertades básicas, dañando la seguridad interna y externa del Estado, 
el orden público o la salud general.  

 
 

Resumen de los derechos humanos violados 

 

Los estados de la región Euro-mediterránea, procediendo de contextos históricos, políticos, sociales, 

culturales y económicos diversos, de posiciones opuestas en relaciones históricas de dominación y 

opresión y de situaciones distintas en el territorio geográfico y en el espacio geopolítico del poder 

mundial; comparten una serie de aspectos en común: la vulneración de derechos humanos como prácticas 

ordinarias, ilegales e impunes en el marco de la aprobación de leyes antiterroristas y la adopción de 

políticas desproporcionadas en materia de seguridad.  

La definición de terrorismo que se incluye en las legislaciones antiterroristas aprobadas en los últimos 

años por los gobiernos de la región Euro-mediterránea se construye de forma generalizada sobre una 

vaga, arbitraria y subjetiva utilización de los términos, habitualmente suficientemente ambiguos y 

amplios como para abarcar todo el abanico de personas, grupos, ideologías, acciones, opiniones, etc.  que 

responden y sintetizan el conjunto de las amenazas percibidas para la seguridad del Estado.  

Actualmente, los derechos civiles y políticos como la libertad de expresión, de asociación y de reunión 

pacífica, así como la libertad de opinión y de participación política aparecen fuertemente sujetos a la 

capacidad de los estados para tolerar las críticas que puedan poner en entredicho la legitimidad del 

contrato social entre gobernantes y gobernados existente en cada país. Así mismo, las medidas utilizadas 

para prevenir la expresión de cualquier amenaza, incluida en el marco securitario de la defensa de la 
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integridad del estado, implican generalmente un uso excesivo de la fuerza y un abuso de poder por parte 

de las fuerzas de seguridad y las autoridades. Los individuos y los grupos que atentan contra esta idea de 

la seguridad –ya sea denunciando los abusos del régimen, formando parte de la oposición política o 

publicando en las redes sociales una caricatura del jefe de Estado- son sometidos a severas vulneraciones 

de sus derechos y libertades fundamentales. Los arrestos arbitrarios constituyen un régimen cotidiano de 

imposición del orden y la paz pública –habitualmente incluidos como estados susceptibles de ser 

alterados por el terrorismo-, mientras que las condiciones de detención –incomunicada, excesivamente 

prolongada- suelen contradecir las normativas internas e internacionales en materia de derecho procesal 

penal. De hecho, muchas de las legislaciones antiterroristas incluyen disposiciones referentes al 

tratamiento de los detenidos bajo sospecha de delitos de terrorismo que vulneran la constitucionalidad del 

país en cuestión.  

Los casos de torturas y tratos inhumanos, crueles y degradantes constituyen una constante a lo largo del 

presente informe, y a menudo son utilizadas como método para extraer ‘’confesiones’’ falsas a fin de 

inculpar a los detenidos en delitos de terrorismo. La pena de muerte constituye objeto de preocupación 

entre las organizaciones de derechos humanos, ya que en varios estados de la región se siguen 

sentenciando cientos de individuos a la pena capital bajo cargos de terrorismo. Crímenes de guerra, 

desplazamientos forzados, ejecuciones ilegales de civiles, entre otras violaciones del derecho 

internacional humanitario y los derechos humanos, se perpetran en el marco de la lucha contra el 

terrorismo en algunos estados de la región. 

Las violaciones a los derechos humanos perpetradas en nombre de la lucha contra el terrorismo, en el 

marco de estrategias securitarias y de refuerzo militar del control y la vigilancia sobre la población y de 

absolutización del poder hegemónico de los estados, tienen lugar en un clima generalizado de impunidad, 

en el cual la denegación al derecho de reparación y la falta de investigación y persecución de los 

culpables constituye una constante entre los países de la región Euro-mediterránea.  

Los Estados europeos incluidos en el presente informe, como Francia o España, han aprobado leyes 

antiterroristas que Amnistía Internacional calificó de ‘’orwellianas’’
45, en el sentido en que forman parte 

de una peligrosa estrategia de securitización basada en la adopción de medidas desproporcionadas, 

innecesarias y abusivas de control, vigilancia y restricciones a las libertades fundamentales de las 

personas. Francia permanece bajo un estado de emergencia que amenaza con convertir la excepcionalidad 

en cotidianidad, con normalizar la vulneración de derechos humanos, la violencia cultural, estructural y 

directa contra migrantes y refugiados, y perpetuar un régimen de miedo e inseguridad entre la población 

civil. España ha aprobado recientemente una serie de modificaciones en el código penal, así como otras 

legislaciones en materia de seguridad y orden público que han restringido contundentemente las libertades 

de expresión y de reunión pacífica, entre otras. Las medidas antiterroristas aplicadas en estos países ponen 

en entredicho la existencia/pervivencia de sistemas democráticos basados en el estado de derecho, 

revelando lo que parecen ser escenarios de retroceso hacia el autoritarismo y los regímenes dictatoriales 

que les habían precedido. 

                                                           
45

 Amnistía Internacional, 17 de enero 2017. 
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Grecia e Italia, constituyéndose como las principales puertas de entrada de solicitantes de asilo y 

migrantes hacia Europa, vulneran de forma masiva la legislación internacional de los derechos humanos, 

el derecho internacional humanitario y otras obligaciones internacionales, aplicando medidas hiper-

restrictivas en las políticas migratorias, practicando devoluciones “en caliente”, deteniendo y maltratando 

a los extranjeros en situación irregular y eludiendo perseguir debidamente las acciones violentas de los 

grupos de ultra-derecha que han emergido y consolidado un inquietante poder popular en los últimos 

años. En efecto, el discurso de rechazo a la inmigración y a la llegada de solicitantes de asilo a las puertas 

de Europa que sustenta toda la política de securitización de fronteras en la región, ha sido capitalizado 

por los movimientos políticos de ultraderecha, cuyo discurso xenófobo se escucha cada vez 

más fuerte en muchos países de Europa.  

El Relator Especial de Naciones Unidas para la promoción y protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo presentó un informe en 201646 sobre el impacto 

de las medidas antiterroristas en los derechos humanos de los migrantes y los refugiados, revelando la 

existencia de una creciente asociación entre los movimientos migratorios y la amenaza terrorista. 

Basándose en el hecho de que muchas personas de las que llegan a Europa proceden de territorios en los 

cuales los grupos terroristas están en constante actividad, y de que otras personas emigran desde Europa 

para participar en estos mismos grupos, los estados europeos están interpretando la movilidad de las 

personas como una amenaza a la seguridad nacional y actuando en consecuencia a la misma.   

Sin embargo, según el mencionado informe, la introducción de medidas restrictivas en las políticas 

migratorias de los estados no puede justificarse con alusiones a la percepción de una amenaza terrorista, 

ya que no hay evidencias de que los flujos migratorios conlleven un incremento en la actividad terrorista. 

Por el contrario, dichas medidas securitarias, así como la aplicación de las leyes antiterroristas, conducen 

hacia la violación de derechos humanos y libertades fundamentales, especialmente de los migrantes pero 

también de la población europea.  

En el Magreb, los países que acogieron la Primavera Árabe con esperanzas de cambio y democratización, 

experimentan actualmente una inversión absoluta de los términos bajo los cuales plantearon las 

expectativas de revolución popular. El impulso democrático que protagonizó las revueltas en 2011 en el 

mundo árabe y que sacudió buena parte del resto del mundo, se ha revertido en exactamente su opuesto, 

en un proceso de des-democratización escenificado por la reinstauración o la perpetuación de los 

regímenes totalitarios, que justifican bajo el argumento de la necesidad de combatir la amenaza terrorista 

que les asola, más de cerca que en Europa, las flagrantes violaciones a los derechos y libertades 

fundamentales a las que someten a sus poblaciones47. En, Argelia, Egipto, Marruecos y Túnez las 

restricciones a las libertades de expresión, asociación y reunión pacífica son constantes y generalizadas, 

las fuerzas de seguridad arrestan y detienen de forma arbitraria y bajo condiciones abusivas a las personas 

que ejercen sus derechos y las someten a torturas y otros tratamientos degradantes e inhumanos, a juicios 

injustos y sentencias desproporcionadas.  

                                                           
46 United Nations, General Assembly, 13 de septiembre de 2016. 
47 Intervención de Santiago Alba Rico en la conferencia innaugural de la “Conferencia de Barcelona. Hacia 
un nuevo paradigma: prevenir el extremismo violento” (Barcelona, enero de 2017) 
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Las críticas a las autoridades, la disidencia y la oposición política son a menudo incluidas bajo el 

espectro, amplio y ambiguo, del concepto de terrorismo presente en las legislaciones aprobadas a lo largo 

de los últimos años. En Libia, si bien la fragmentación política, el caos de violencia armada y la severa 

crisis humanitaria que asola el país dificulta la identificación de prácticas de abuso a los derechos 

humanos como consecuencia específica de la aplicación de la legislación antiterrorista, las operaciones 

militares de las fuerzas progubernamentales contra otros grupos armados, como el Daesh, contribuyen a 

revelar la perpetración de severas violaciones y abusos contra la población civil.  

En la región del Mashreq, países como Iraq o Siria siguen inmersos en un conflicto armado, en el cual la 

presencia y el poder militar que detentan ciertos grupos terroristas, como Daesh, vehicula buena parte de 

la respuesta militar, tanto interna como internacional, contra el terrorismo. Los bombardeos de la 

coalición liderada por Estados Unidos en Mosul y los combates terrestres entre el ejército iraquí y Daesh 

han acabado con la vida de cientos de civiles, cometiendo crímenes de guerra, otras violaciones del 

derecho internacional humanitario y flagrantes abusos contra los derechos humanos48. Las fuerzas de 

seguridad detienen arbitrariamente y someten a malos tratos y torturas a los civiles que son considerados 

sospechosos de terrorismo tanto en Iraq como en Siria, país en el cual las intervenciones de terceros 

países y del ejército sirio contra otros grupos armados y grupos terroristas han provocado, asimismo, 

crímenes de guerra, violaciones de derecho internacional humanitario y abusos contra la población. Israel 

sigue manteniendo su política de ocupación militar y un régimen de apartheid contra la población 

palestina, aplicando severas medidas de control, restricciones a la libertad de movimiento y otros abusos a 

los derechos humanos en el marco de su interminable lucha contra la ‘’amenaza terrorista’’. 

Jordania y Líbano, si bien menos afectados por la violencia armada, sufren las consecuencias de los 

desplazamientos forzosos desde su vecina Siria y los efectos de las situaciones de inseguridad y violencia 

en las fronteras. Las autoridades restringen los derechos a la libertad de expresión, asociación y reunión 

pacífica, arrestando y deteniendo a activistas, defensores de los derechos humanos y otros críticos u 

opositores, aplicando las leyes anti terroristas. Los casos de torturas y malos tratos, así como de denuncias 

de juicios injustos son numerosas en ambos países. En Líbano, los refugiados sirios sufren persecución, 

arrestos y detenciones arbitrarias por parte de las fuerzas de seguridad, que registran los asentamientos 

durante operaciones de seguridad ante la percepción de la amenaza del terrorismo.  

En Turquía, la contundente represión contra la sociedad civil, funcionarios del estado y oficiales del 

ejército tras el fallido golpe de estado en 2015 ha contribuido a agravar enormemente la situación de los 

derechos humanos en el país, severamente violados en un contexto de total impunidad y creciente 

autoritarismo. Bajo el estado de emergencia, las protecciones a los derechos de los detenidos han sido 

suspendidas, incrementándose notablemente los casos de torturas. Sumándose a los más de 3 millones de 

refugiados y solicitantes de asilo en el territorio, actualmente cientos de miles de los desplazados internos 

en el sureste del país sobreviven en condiciones extremas tras haberse visto obligados a huir de la 

violencia entre las fuerzas gubernamentales y el PKK. A pesar de haber sido presionada por parte de la 

Unión Europea para modificar la actual ley antiterrorista, Turquía persiste en su estrategia represiva, bajo 

la excusa de combatir la amenaza del terrorismo. 

                                                           
48 Amnistía Internacional, Informe 2016/2017.  
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Conclusiones: desafíos presentes y futuros para el respeto de la dignidad humana 
 
La región Euro-mediterránea se enfrenta actualmente a un reto mayúsculo en materia de 

respeto de derechos humanos y libertades fundamentales. Sin eludir la importancia y 

necesidad de hacer frente a la amenaza que representa la creciente presencia, su multiplicidad 

de objetivos y métodos y el incremento de medios que poseen los grupos que lo propugnan, el 

extremismo violento forma parte de las estrategias de los estados para consolidar la 

hegemonía de su poder, reiterar su monopolio de la violencia y acallar o destruir todo aquél o 

aquello que lo ponga en entredicho.  

El presente informe ha ofrecido un análisis comparativo de la multiplicidad de definiciones y 

categorizaciones relativas al terrorismo, los actos terroristas y los grupos terroristas que son 

aprobadas en el marco de las estrategias políticas contra el terrorismo en la región Euro-

mediterránea, revelando una clara desarmonización conceptual en la materia y manifestando 

los impactos profundamente negativos que acarrean para el mantenimiento del estado de 

derecho, la democracia y los derechos humanos.  

La presencia de amenazas terroristas internas, y la propensión de los gobiernos para usar 

métodos represivos a fin de consolidar su poder, ha conllevado a la creación de estados 

policiales49, a la militarización del espacio público –en tanto que el Estado se apodera de una 

lógica militar y securitaria para intervenir en los motivos de su alteración- y a la adopción de 

políticas completamente disfuncionales en la lucha contra el terrorismo, cuya creciente 

amenaza demuestra la ineficacia de las estrategias y métodos generalmente utilizados. La 

capacidad de los estados para codificar jurídicamente determinadas definiciones de terrorismo 

y categorizar a partir de éstas a grupos e individuos bajo el adjetivo de ‘’terroristas’’ conduce a 

la arbitraria e ilegal criminalización de la disidencia, la denuncia y la manifestación contra la 

ilegitimidad de las prácticas de los gobiernos, mayormente carentes de voluntad democrática y 

de una buena gobernanza. Tanto la adopción de legislaciones formuladas sobre términos 

demasiado amplios y vagos, especialmente en lo que al terrorismo se refiere, como la 

declaración de estados de emergencia que invocan explícitamente la supresión de derechos y 

libertades, contribuyen a materializar la continuidad y el agravamiento de los impactos en 

materia de violaciones de derechos de la ciudadanía que acarrean aquellas políticas 

esencialmente fundamentadas en la seguridad de los estados.  

A pesar de que muchos países hacen referencia a los derechos humanos en sus iniciativas 

antiterroristas, adoptan los instrumentos jurídicos internacionales y regionales que especifican 

la importancia de respetar y proteger a los mismos en la lucha contra el terrorismo, y ratifican 

las convenciones internacionales y regionales de derechos humanos; los ordenamientos 

jurídicos y la práctica política interna en esta materia se revelan en una profunda contradicción 

con la legalidad y los principios que dicen respetar.  

                                                           
49 DAWOODY, A., 2016, pg. 171 
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A lo largo de este recorrido analítico a través de las legislaciones antiterroristas de los países 

de la región Euro-mediterránea, es posible observar la gravedad de los impactos que provoca 

la adopción de aproximaciones esencialmente focalizadas en la provisión de métodos y medios 

para la securitización del estado. En los contextos diversos que aparecen representados, más 

o menos afectados por la violencia terrorista, la asociación o asimilación entre protección de la 

seguridad y respuesta contundente favorecen a relegar la seguridad humana a un plano 

absolutamente inferior e incluso inexistente, mientras los recortes en derechos y libertades 

fundamentales contribuyen a acrecentar una percepción de ineludible inseguridad entre la 

población. 

Poner fin al terrorismo constituye un desafío no exento de dificultades, sobre todo si las 

estrategias y políticas utilizadas para ello eluden abordar las causas que lo originan y que 

motivan la persistencia de sus actividades. El terrorismo y el extremismo violento responden a 

profundos descontentamientos sociales, a la carencia o prohibición de espacios que permitan 

canalizar demandas, expectativas, creencias y pensamientos plurales y diversos. La ausencia 

de métodos efectivos de expresión de su situación de agravio, en contextos en los cuales el 

debate crítico, la libertad de expresión o la pluralidad de opciones políticas que puedan 

vehicular movimientos de oposición y demandas de cambio constituyen bienes escasos, ha 

propiciado la existencia de vacíos estratégicos50 que han sido aprovechados por grupos 

extremistas a fin de extender el espectro político y social de su poder y capacidad de acción.  

La invocación de la seguridad nacional y pública por encima de la protección de los derechos y 

libertades de las personas y las sociedades recae en la adopción de acciones represivas y 

punitivas, que afectan especialmente a las voces que critican las malas prácticas de los 

regímenes y que promueven la transformación social. La sociedad civil protagoniza en muchos 

casos los mayores impactos de las políticas contra el terrorismo, mientras sus espacios y su 

papel como vehículo de demandas, denuncias y necesidades de la sociedad se ve 

continuamente mermado y restringido, dificultando aún más la labor de abordar las condiciones 

que conducen a la propagación del terrorismo.  

A fin de eliminar, o llenar los vacíos morales que contribuyen al aumento de la radicalización, 

resulta indispensable que los estados respeten el estado de derecho y apliquen condiciones 

para la justicia social y la buena gobernanza, procurando una aproximación integral a los 

factores y causas subyacentes que conducen hacia el terrorismo. En este sentido, la protección 

de los derechos humanos y libertades fundamentales, en cumplimiento con la legalidad 

internacional, debe constituir una premisa esencial y prioritaria en toda estrategia antiterrorista, 

coherente con la construcción de sociedades abiertas y plurales, inclusivas y socialmente 

cohesionadas que promuevan alternativas efectivas al extremismo violento y al terrorismo.  

 

La identificación de estrategias preventivas, que trasciendan la aplicación de métodos de 

vigilancia y control destinados a la mera prevención de ataques potenciales y abarquen por el 

contrario las causas y factores que conducen hacia el extremismo violento, constituye un 

                                                           
50 Ibid, pg. 11.  
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imperativo para generar alternativas efectivas frente a la radicalización violenta y la amenaza 

del terrorismo.  

Confrontar las acciones terroristas y abordar las causas que las motivan deben constituir 

aproximaciones simultáneas, cuya puesta en práctica debe erigirse de forma indispensable en 

consonancia con el respeto y la protección de los derechos humanos, el mantenimiento del 

estado de derecho y la aplicación de la justicia.  
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